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PARTE OFICIAL
PRIMERA SECCION.

M IN IST E R IO S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.

En vista de las razones que Me ha expuesto 
el Presidente del Consejo de Ministros y de 
acuerdo con el parecer del mismo Consejo, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo I ? Se concede al Ministro de la 
Gobernación un crédito de 50.000 rs. como su
plemento al capítulo 8.°, sección duodécima del 
presupuesto vigente del Estado, para cubrirlas 
obligaciones del material de las Inspecciones 
de Vigilancia y Guardia urbana de esta corte.

Ari, 2.° El Gobierno dará cuenta á las Cór- 
tes de esta disposición.

Dado en Palacio á veintidós de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y siete. =  Está 
rubricado de la Real mano. =  El Presidente del 
Consejo de Ministros, Francisco Armero y Pe
ñaranda. ,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G ) de una ex 
posición del Procurador general de las E scuelas pias 
en solicitud de que se declare v igen te y  en toda su  
fuerza la Real orden de I I de Marzo de 1851 , que 
liizo ex tensiva  á dicho benéfico instituto la gracia  
de litigar como pobre concedida á los estableci
m ientos de B eneficencia , y que en algún Juzgado  
ha sido tenida como derogada por la nueva ley  de 
E njuiciam iento civil.

Considerando que el art. 180 d é la  citada ley, 
así como los sigu ien tes diotadoo paro, on ejecución,
se circunscriben ú los casos y personas particulares, 
se^un se infiere de su  literal con texto ; no siendo 
aplicables á aquellos establecim ientos ó personas 
morales , que tienen legalm ente declarada la pobre
za por las circunstancias y fin de su piadoso in sti
tuto  , como sucede con los hosp ita les, casas de Be
neficencia y las E scuelas pias contadas en osta cla
se por la Real orden de 11 de Marzo de 1851:

Oido el Suprem o Tribunal de Justicia , y de 
conform idad con lo propuesto por la Sala de gobier
no del m ism o, se ha servido S. M. resolver que el 
beneficio de litigar como pobres concedido por d is 
posiciones generales á los citados establecim ientos 
subsiste en todo su vigor y no se halla de modo 
alguno en contradicción con lo que previene la ley 
de E njuiciam iento c iv il en el titulo de las defensas 

por pobre.
De Real orden lo digo á V... para su conocim ien

to y efectos consiguientes. Dios guarde á V... m u
c h o s  años. Madrid 21 de D iciem bre de i8 5 7 .^ C a -  
s a u s .= S r . Regente de la A udiencia de. ...

MINISTERIO DE FOMENTO,

C om ercio .

V ista la exposición elevada con fecha 3 del ac 
tual por los Directores de la em presa del ferro 
carril de Jerez á C ádiz, en solicitud de que se ana 
p lie  á seis m eses el plazo marcado por Real órde 
de 22 de N oviem bre próxim o pasado para legali 
zar la situación m ercantil de la compañía:

Vista la referida Real orden, fundada:
1 .° En que constitu ida la sociedad por Real de 

ereto de 10 de Julio ú ltim o, debió haber cum plic  
las disposiciones consiguientes a su instalación di 
finitiva y legalizado su situación económica.

2.° En que para verificar lo prim ero debió  
em presa, después de constitu ida en su primei 
junta general, asignar á sus adm inistradores la r 
num eración que hayan de d isfrutar; ex ig ir les  
depósito del núm ero de acciones fijado en los Est; 
tutos de la sociedad como garantía de su gerene 
y  rem itir al Tribunal de Comercio del territoi 
copia de los Estatutos y del Real decreto de autoi 
zacion definitiva de la sociedad:

3.° En que era tam bién preciso legalizar la s 
tuacion económ ica de la com pañía, porque habió 
dose nombrado un Delegado para inspeccionar 
rem itió este funcionario un estado de valores fe 
mado por los mism os D irectores en el m es de Age 
to ú ltim o , del cual resulta que siendo el presupui 
to de las obras y m aterial 19.139,389 rs. 85 cén  
m os , se habian invertido 27.368,439 rs. con 58 c 
tim os, faltando los puentes definitivos sobre el Gi 
dalete y el San Pedro, presupuestos en 4.662,485  
88 céntim os, al paso que el capital realizado cons 
tia únicam ente en 13.368,609 rs.

4 7 En que tan notable d iferencia se ha sufra 
do por medio de operaciones de crédito represen  
das en efectos cuya em isión , renovación y>descu 
tos podía ser una de las causas principales del 
cesivo  coste del ferro-carril.

5.° En que tal estado venia siendo com pletan  
Ae ilega l, por cuanto la  ley  de 11 ,de Julio de 1

autoriza tan solo á las em presas de ferro-carriles á 
contratar em préstitos por im porte de una mitad de 
su capital realizado , y  esto por medio de obligacio
nes con ínteres fijo y am ortización determ inada, y 
con autorización del G obierno, que ni había solici
tado ni obtenido la compañía de que se trata.

6.° En que la misma compañía tenia em itidos en 
la época citada pagarés por im porte de reales vellón  
14.422,325, aparte de otros débitos que existían  á 
cargo de la empresa ; y siendo su capital realizado 
el de rs. vn. 13 .368 ,600 , su m itad, ó sea reales v e 
llón 6.684,300, era la m ayor cantidad que pudo ha
ber tomado á p résta m o , y  por consigu iente resul
taba un exceso de em peños en cantidad de reales 
vellón 7 .738,025. y esto sin  autorización del Gobier
no y  fuera de las condiciones legales por aparecer 
la deuda representada en p ag arés  y  no en obliga
ciones, como lo dispone la ley:

Considerando que esta es general y no debe ex 
cusarse su cum plim iento por circunstancias espe
ciales aun cuando sean ajenas á la voluntad y de
seos de las com pañías, como lo es la que se alega 
por los D irectores del ferro-carril de Cádiz á Jerez, 
de que el A yuntam iento de esta ciudad suscribió  
2,000 acciones s in  que las haya realizado, lo cual 
tampoco aparece que se in ten tase, entablando al 
efecto el oportuno expediente antes de ser dictada  
la ley  de 1.° de Mayo de 1855 , ni en virtud  de osta 
disposición se agitó la venta de los b ienes de pro
pios de dicha ciudad , ni suspendida dicha ley se 
ha prom ovido por el A yuntam iento de Jerez la re 
ferida venta para que se verificase con arreglo á la 
antigua legislación , sin  que esto pueda ya hoy t e 
ner efecto hasta que las Cortes acuerden lo que haya 
de observarse sobre enajenación de dichos bienes: 

Considerando que esta suspensión no altera la 
esen c ia , fundam entos ni preceptos de la citada lev  
de 11 de Julio de 1856 , en cuanto exige capitales 
realizados  y  no suscritos para base de las operacio
nes de créd ito , y lo que es m ás, aun cuando se pu
diera reconocer como realizado  el capital de 4.000,000  
de reales suscrito por el A yuntam iento de Jerez, toda
vía la m itad del prim ero seria reales vellón 8 .784,300  
consistiendo entonces el exceso de cantidades toma
das á préstam o en la de reales vellón 5 .638 ,025 , la 
cual no se ex tin gu ir ía  por completo aunque en su  
totalidad se aplicara á la amortización el im porte
íntegro de la «;nspr*ir>mn Avnnl.amiflnfn-

Considerando que en iucm m u tau a  com pa
ñía del ferro-carril se halla fuera de las condicio
nes legales, tanto en la parte y porción de sus dé
bitos, cuanto en la forma de los valores que los re
presentan, siendo esto lo que se dem ostró y tuvo  
presente para disponer que dicha Sociedad legaliza
se su situación económ ica en el térm ino de un m es;

Considerando que si este plazo no es bastante, 
como lo expresa la com pañía en su citada exposi
ción de 3 del actual, la m ism a empresa ha com en
zado á dar cum plim iento á la orden de 22 de No
viem bre últim o, reconociendo así la legalidad de 
esta medida, aunque perm itiéndose representar en 
térm inos infundados, pues que la citada Real orden  
ni anula la suscricion  del A yuntam iento de Jerez, 
ni aun dándola por subsistente, y lo que es más, 
aun teniéndola si fuera posible por realizada, d eja
ría de proceder lo m andado;

La Reina (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
i se esté á lo resuelto por la Real orden de 22 de No

viem bre repetidam ente citada, am pliando por los 
seis m eses solicitados el térm ino que se señaló para 
darla cum plim iento, y previniendo á los D irectores 
de esa compañía que en lo sucesivo no funden sus 

I instancias en suposiciones inexactas.
I De Real orden lo digo a Y. para su inteligencia, 
I conocim iento de la com pañía interesada y efectos 
I consiguientes. Dios guarde á V. m uchos años. Ma- 
I drid 18 de D iciem bre de 1857 .= = S a la v err ía .= S r . De 

legado del Gobierno cerca de la com pañía concesio- 
| naria del ferro-carril de Jerez á Cádiz.

MINISTERIO DE ESTADO

Según parte telegráfico, fecha 21 del actual,
5. M. la Reina Madre llegó aquella tarde sin  nove
lad ó R om a: en el mism o dia fueron confirmados 
3or Su Santidad nueve Obispos españoles, y  el 17 
in terior se cantó un solem ne Te Deum en la ig lesia  
ie  Monsorrat por el feliz natalicio de S. A, R. el 
Príncipe de A stúrias.

D ire cció n  de C om ercio ,

El Poder E jecutivo del Estado de B uenos-A ires  
ha prom ulgado una n u eva  ley de A d u a n a s, sancio
nada por las Cámaras de dicho p a is , y se publica  
á continuación para conocim iento del Comercio.

Las rebajas de derechos son las sigu ien tes:
El papel para im p rim ir , que pagaba 15 por 100 

de introducción , queda libre de todo derecho.
Las lanas para b ord ar, hilo y seda para coser 

ó bordar, que pagaban 8 por 100 , pagarán en 1858 
5 por 100.

El derecho sobre las ropas hechas y el calzado, 
que era de 25 por 100 , queda reducido al 15 por 
100 .

Se rebaja de 25 á 20 por 100 el derecho de in 
troducción del azúcar, tabaco, café, té , cacao, acei 
te de oliva , sal de mesa y todo ramo de com estib les 

i en general.
Igual rebaja se hace en los caldos y bebidas es 

pirituosas.
Los cueros de toda especie, las p ie les , carne Ia 

I sajo y  salada, huesos, astas, cerda , lanas, aceito

m al, sebo, grasa y el ganado en p ié , pagaban  
trentes derechos de exportación, según la calidad  
cada artículo El nuevo Arancel establece para 
os ellos un derecho de 4 por 100 de su valor,
5 moderado que los anteriores, y hay adem as la 
m nstaacia  de que los derechos de exportación  
calculan por el valor de los artículos en depósito, 
vez de que autos se calculaban por su valor en 
za.
Por la nueva ley las mercaderías que se deposi- 
ae tránsito para fuera del Estado quedan exen - 
del derecho de alm acenaje y eslingaje por los 

moros 12 m eses  de su depósito.
Queda tam bién autorizada la libre introducción  
las m áquinas que so destinen á plantear nuevas 
ricas é  in dustrias,
N uestros v inos, caldos y aceites pagarán á su  
"oduccion un 5 por 100 ménos que hasta aquí, 
'rutando igual ventaja la sal que tam bién suelen  
.•educir los buques procedentes de España.

B u e n o s -A  i r  es 28 de Setiembre de i 857.

PRESIDENTE DEL SENADO AL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO.

El in frascrito  tiene el honor de tran sc r ib ir  á Y. E., á 
efectos que la Constitución prev iene, la ley que ha le- 
) sanción definitiva en esta Cám ara en  sesión de 26 
c o rr ie n te :
cí El Senado y Cámara de Representantes del Estado 
luenos-Aires ,  reunidos en Asamblea general,  han  san* 
lado con valor v fuerza de ley la siguiente

LEY DE ADUANA PARA EL AÑO DE 1 8 5 8 .

CAPITULO I.

De la entrada m arítim a.

rtícu lo  1.° Son lib res de todo derecho  á su  in troduc- 
1 el oro y la p lata  sellada ó en p a s ta , las p iedras pre- 
;as sue lta s, las im p ren tas , sus ú tiles y el papel de uso 
tusivo de im prim ir , las p rensas biográficas , los libros 
apeles im p reso s , los ganados para  la c r ia ,  las p lan tas 
oda e sp e c ie , las fru tas frescas, leña , carbón  de leña, 
n  de p ied ra  , postes para c o r r a l , cal y todas las pro- 
ciones de las dem as provincias argentinas, 
r t . 2.° Pagarán  5 por 100 de su  valor el oro y  la p lata  
vida m anufactu rada  con piedras preciosasfló sin  ellas, las 
s de seda bordadas de oro y plata , todo in stru m en to  
tensilio con cabo ó adornos de los m ism os m eta le s ,la s  
ju in a s  pa ra  el uso ó ejercicio de alguna in d u s tr ia , las 
as para b o rd a r é hilo y seda p a ra  coser ó b o rd a r ,  los 
g ú e s , sal com ún , sa litres, yeso, p ied ra  de c o n stru c - 
a , la d r il lo , d u e la s , alfajías, palo para  a rbo laduras, 
deras sin  labrar y preparadas para construcción m a
ma , el b ronce y acero sin  la b ra r , cobre en  galápagos 
lanchas .n lo i i^ s n a ó 'í )  lié j e s  ", Koj..x i o i’ y  . 
e s ta ñ o , cera sin lab ra r  , talco , oblon , bejuco para  s i -  
, el a lam b re  pa ra  ce rco s, c a re y , a lq u itrá n , b re a , 

dos y m áquinas para la ag ricu ltu ra , y en general toda 
m era m ateria p ara  el uso de la industria .
U t. 3.° P agarán  u n  8 por 100 las telas de seda de 
a especie.
árt. 42 Pagarán  un 15 por 100 las m anufacturas y te 
as de l a n a , h ilo  ó algodón , las pieles c u r tid a s , las obras 
m e ta l , excepto las de oro y p lata , la ropa hecha y 

zado, el papel de todas clases, excepto el de im p rim ir, 
in strum entos ó utensilios de a r te s , las drogas y todos 
dem as a rtículos que no están  com prendidos en lasdis- 

-iciones de esta ley.
Art. 5.° Pagarán un  20 por 100 el a z ú c a r , tabaco 
rba m ate , café, té , cacao, aceite de o liv a , sal de mess 
odo ram o de comestibles en general.
Art. 6.° Se excep túan  del artículo an te rio r  el trigo 
e pagará  30 pesos por, fa n eg a ; la h a rin a , que pagan  
i:d sum a por q u in ta l, y el m aiz 20 pesos po r fanega. 
A rt. 7.° Pagarán  un  20 por 100 los caldos y bebida; 
pirituosas en  general.
Art. 8.° El derecho de eslingaje para  los efectos qui 
i en tran  al depósito será  de un peso, m oneda corrien te  
T bulto  en proporción de su peso y tam año.
Art. 9.° La m erm a acordada á los v inos, ag uard ien  
5 , licores, cerveza en cascos y v inagres se calcular 
gun el puerto  de donde tom e el b uque  la c a rg a , de 
endo ser de 10 por 100 de los puertos situados del o tr  
:1o de la l ín e a , de 6 de los puertos de este lado y de 
¡ cabos aden tro .
A rt. 10. La m erm a por ro tu ra  en  los líquidos em bote 
idos será  un  o por 100, cualqu iera  q u e  sea su proce 
m eia.

CAPITULO II.

De la salida m a rít im a .

A rt. 11. Pagarán  un 4 por 100 de su valor á la ex 
aitacion los cueros vacunos y caballa res de toda espe 
e , los de  ínula y  de c a rn e ro , las pieles en  g e n e ra l , h 
i r ra s  de cueros vacunos y lan a re s , la carne tasajo y sí 
ida , las lenguas saladas, las p lum as de av estru z , 1< 
tiesos, ceniza de huesos, astas y chapas de a stas , la ce: 
a , la lana sucia y lav ad a , el aceite an im al, el sebo 
rasa d erre tidos y en ram a y  el ganado vacuno , caba 
a r , de cerda y lan a r  en pié.
Art. 12. Todo producto  y artefacto del Estado que r 

a expresado en  el artículo  a n te r io r , y en g en era l tod< 
as p roductos y m anufactu ras de las o tras p rov incias ai 
e n tin a s , son lib res de derechos á su exportación.

Art. 13. Son tam bién  lib re s  de derechos el oro y 
ilata sellada y  en pasta.

CAPITULO III.

De la entrada terrestre.

A rt. 14. L o s  frutos y m anufacturas de las provinci 
argentinas son lib res de todo derecho.

Art. 15. Se proh íbe la in troducción  por tie rra  de to 
m ercadería ex tran jera  sujeta á derecho de A duana.

CAPITULO IV.

Del depósito y trá n sito .

Art. 16. La Aduana adm itirá  ó depósito todo artíci 
de com ercio que se introduzca.

Art. 17. El depósito se hará  á d iscreción  del Gohiei 
en alm acenes del E stado, ó en alm acenes p a rticu lar 
en tierra  ó á flete en el p u e r to , bajo la inm ediata  dep( 
dencia de la Aduana , no siendo responsable el Fisco \ 
pérd ida ó de terio ro  de m ercaderías en depósito particul 
y siendo en este caso de cuenta del in tro d u c to r los gas 
de alm acenaje y eslingaje.

A rt. 18. C orresponde en  todo caso al P oder Ejecut 
la reg lam entación  del depósito en  alm acenes partícula i 

Art. 19. El térm ino  por el cual se ad m itirán  las m 
caderías á depósito  es lim itado al plazo de dos ai 
contados desde la fecha de la en trad a  del b u q u e , sie¡ 
aquellas de despacho forzoso para  consum o ó trán  
vencido este tiem po, pud iendo , sin  em b arg o , renov; 
el depósito p iév io  exam en de las m ercaderías y p 
del alm acenaje y eslingaje devengados.

Art. 20. FJ derecho de alm acenaje y eslingaje sera  
gado á las salidas de las m ercaderías del depósito ,  ̂
regu lará  según las bases siguientes :

1.* Los bultos de géneros y todo artículo  de come 
que no  esté com prendido en las siguientes pagarán  
a lm acenaje y eslingaje u n  octavo por ciento al m es s< 
su  valor en  plaza.

¡ 27 Las pipas de caldos p ag arán  p o r  cuatro  pesos.

ia corriente, por alm acenaje y ocho pesos de e s l in -  
5 por en trada  y salida.
7 La y e r b a , a zú car, h a r in a ,  a r ro z , tabaco , café y 
ías  a rtículos de peso p agarán  por cada ocho a rrobas 
peso al m es de alm acenaje y dos pesos de eslingaje 
en trad a  y salida, excepto los m in e ra le s  que solo p a 

ú l la c u arta  parte  del alm acenaje.
7 Todo líquido em botellado pagará  po r cada 12 bo- 
is dos reales al m es de alm acenaje y cuatro  reales de 
ngaje por en trad a  y  salida.
7  Los canastos de loza, cascos de crislales , bocois y  
ricas de fe rre tería  pagarán cu a tro  pesos al m es de a l
menaje y ocho de eslingaje por en trad a  y  salida.
7 Las ollas de fierro pagarán  po r docena cuatro  rea- 
ai m es y un  peso á la en trada  y salida.
7 La pólvora pagará  po r q u in ta l un peso al m es po r 
acenaje y  dos pesos de eslingaje po r en trad a  y salida 
los depósitos especiales.
7 El mes em pezado en alm acenaje deberá  conside
re como concluido.
rt. 21. Las m ercaderías que se ex tra jesen  en  tra n s i
e r a  fuera  del Estado quedan  exen tas del derecho de 
acenaje y eslingaje p o r los prim eros 12 m eses de su  
osito.
rt. 22. El Fisco es responsable de los efectos d e p o s i-  
)s en sus propios alm acenes , salvo en  caso fortuito , 
rlpable ó de avería  producida po r vicio in h eren te  á 
efectos ó á sus embases.
rt. 23. La aduana  p e rm itirá  el lib re  trán s ito  de las 
caderías y p roductos, tan to  e x tran je ra s  como de las

a " a  u  — o  — t :  —  , —  ‘ - i

agua y  por t ie rra , p ara  cualqu ier pun to  fuera del 
ido.
rt. 24. La aduana  pe rm itirá  igualm ente lib re  de de* 
íos el trasbordo de toda m ercadería  d en tro  del té rm i-  
de 60 d ia s , contados desde el dia de la en trad a  del 
ue in troductor.
rt. 25. Las m ercaderías despachadas en trán s ito  Ie r
re deb erán  llevar precisam ente una g u ia , y sus ex
dores firm arán  una letra  abonada por el duplo  del im 
te de los derechos á u n  térm ino  p ru d en cia l, la que 
t cancelada en  vista de la tornaguía p resen tada  den tro  
ficho p lazo , y en su defecto se h a rá  efectivo el pago 
la le tra  á su vencim iento.
La m ism a obligación ten d rán  los ex tractores de m e r-  
e rías de depósito de u n  p un to  á otro del Estado po r 
a.

CAPITULO Y.

De la m anera de ca lcu la r los derechos.

irt. 26. Los derechos se calcu la rán  en los a rtícu los y  
rcaderías de im portación sobre  sus valores en  dep ó -'
; y en los p roductos de exportación , sobre sus v a lo -  
en plaza al tiem po de su  despacho ó e m b a rq u e , con 

epcion de aquellos que por su  na tu ra leza  p uedan  se r 
fiíicados y aforados p rév iam en te , cuyos derechos se 
m iarán  por una tarifa  de avalúos form ada bajo la  m is- 
base de precios.

ívt. 27. La designación de las m ercaderías y p ro d u c- 
que h ay an  de inclu irse  en la tarifa  de que habla el 
ículo an te rio r y  sus avalúos se rán  fijados cada seis me- 

po r una comisión, com puesta de los cuatro V istas de 
uana y  cinco com erciantes nom brados por el T ribunal
/ " l   — y ( a  rGFoi c a p o  2  I -  •  11

Lpr. ^ S .^ 'O íliiii^ /r^  ^ -------------- --------- *— oumpuoi es * ;
dos ó m ás m ate rias  que tengan  designados por esta 
d iferentes d e rec h o s , se cobrará el que corresponda á 

que debe pagar m ayor derecho.
Art. 29. Los Vistas serán  acom pañados de Veedores 
ra el aforo de los a rtículos para consum o y productos 
exportación.

Art. 30. Los Veedores serán  nom brados en com isión 
r e í  G o b ie rn o , quedando  autorizado este á d e te rm in a r 
núm ero  v duración en el desem peño de su  cargo.

Art. 31. Las m ercaderías que  se pongan al despacho 
’án a f o r a d a s  defin itivam ente  en el d ia , sin  adm itirse  
?go á este respecto  reclam ación a lguna por pa rte  de los 
teresados.

Las que resu lta sen  averiadas en térm inos que req u i - 
msen venta  en  rem ate  público pa ra  conocer su valor, 
rán despachadas sin  a fo ro , debiendo arreg larse  este á 
vista de la cuen ta  de venta del rem atador público, que 

rá p resen tada  den tro  del térm in o  de 30 dias , pasado el 
ial , el Vista , de acuerdo con el Veedor que las in sp ec- 
3 n ó , practicará  su aforo como si fueran  sanas.
Art.’ 32. En caso de d iferencia en tre  el Vista, Veedor é 
teresado sobre el aforo de alguna m ercadería  ó frute 
d pais no incluido en  la tarifa de avalúos, se suspendere 
i despacho hasta  a llan ar la d ificu ltad ; y no pudiende 
reñirse, ten d rá  la aduana el d e re c h o , y  podrá  tam bier 
v o b lig ad a , á quedarse con el artículo por el avalúo qu< 
quiso asignar , pagando su  im porte  en  letras de Recep 

iría.
Art. 33. Los m anifiestos deb erán  pasarse  p recisam en 

! á la C ontaduría den tro  de las 48 ho ras de concluido si 
espacho, firm ados por el Vista y  Veedores.
Art. 34. Los com erciantes acep tarán  letras pagadera  
seis meses p re c iso s , si pasare  de 1.000 pesos el im port 

el d e re c h o : el que no p asa re  de esta su m a  se rá  satisfe 
fio al contado.

Art. 35. A n in g ú n  deudor de plazo cum plido se le ac 
íitirá  á despacho en las oficinas de a d u a n a , concedién  
osele sin  em bargo tres  dias de térm ino después de pa 
ado el aviso para  efectuarse el pago de los derechos qu 
e liqu iden  al contado.

Art. 36. Se autoriza al Poder E jecutivo para  que pue 
a p e rm itir  la lib re  in troducción  de sem illas destinadí 
la ag ricu ltu ra  , y  asim ism o de aquellos artícu los qu 
su juicio, considere  exclusivam ente destinados al culi 

livino, y sean pedidos po r cu ras encargados de las igle 
ias ó m ayordom os de co frad ías , los in stru m en to s ó uter 
ilios para  las c ien c ia s , las m áq u in as para la plantacic 
le nuevas fábricas é in d u stria s  , los m uebles V h e rram ie  
as de los em igrados y las cosas destinadas exclusive 
líente á su establecim iento .

Art. 37. Esta ley será rev isada  cada año.
Art. 38. Com uniqúese al Poder Ejecutivo.

Dios guarde á V. II. m uchos a ñ o s .=  Felipe Llavallol. 
lia n a n o  Va reí a, Secretario .

Setiem bre 30 de 1857.=*-Cúmplase, acúsese recibo, c 
nu n íq u ese  á qu ienes co rresponda , pub líquese  é in sé rte  
¿n el reg istro  oficial.

R úbrica  de S. E.==Riestra.

QUINTA SECCION.
60BERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTA

MIENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

|  JUNTA DE CLASES PASIVAS.

I M e s  d e  N o v i e m b r e  d e  1857.

I En cum plim ien to  de lo d ispuesto en la p rim era  p a rte  
I del art. 97 del Real decreto  de 31 de Julio de 1855 y  en 
I Real ó rd e n d e  29 de Febrero  de 1856 , se pub lican  las de- 
I claraciones de derechos pasivos acordadas por la e x p re -  
I sada Jun ta  en  todo el m es de N oviem bre.

I D. R am ón María V illagarcía, Agente in v estigador de 
I la A dm inistración  de C ontribuciones de la p rov incia  de 
I B arcelona, cesan te: se le reco n o cen , 26 añ o s , 9 m e- 
I ses y  20 dias servicios: se le señala el h a b er a n u a l de 
I 2.500 rs.: sueldo regulador 5.000.
I D. V icente A greda y Cisneros, Oficial p rim ero  de h  
I In terv en ció n  del reg istro  del p u e rto  franco de las Palma; 
I de Mallorca , c e s a n te : se le re co n o c en , 18 años , 6 me 
I ses y  7 dias de serv icios: se le señala  el haber anual d< 
1 1.500 r s . : sueldo regu lador 6.000.
I D. Ju an  María M ontengon, Oficial de la clase de ter- 
I ceros de la D irección general de L o te r ía s , cesante : se b 

• 1 x eh ab iü ta  en  el h a b er p asivo  de 5.000 rs.

D. Manuel Pons y C onjuges, A dm in istrador de las S a- 
s de G u ad ala ja ra , jub ilado : se le reconocen 37 años, 
m eses y 9 d ias de se rv ic io s : se le señala  el haber 
al de 12.800 rs.: sueldo reg u lad o r 16.000.
D. A ntonio R odríguez, cabo p rim ero  cesante de la  
la  de la Visita de pu ertas de M u rc ia : se le reh ab ilita  
d h ab er pasivo de 1.187 rs.
9. M anuel Loren , sargen to  de b rigada  de lín ea  de ca 
ñeros de costas y  fron teras de V alencia, jub ilado  : se  
¿conocen 32 añ o s, 11 m eses y 20 dias de servicios: 
i señala el hab er an u al de 1.644 rs.: sueldo reg u lad o r 
0.
3. A ndrés Villosa y  M artín ez , A dm inistrador su h a í-
0 de R entas Estancadas de Jorgera, cesante: se le r e 
leen  37 años y  20 dias de serv icios: se le señala e! 
ar anual de 1.500 rs.: sueldo reg u lad o r 3.000.
3. Ju an  Antonio R iv e ro , In te rv e n to r en com isión de 
asa de Moneda y cobrería  de Júb ia , c e s a r le :  se le r e 
leen 20 años y 4 d ias de servicios : se le señala el ha* 
anual de 8.000 rs.: sueldo regu lador 16.000.
). José María March , Tesorero de Hacienda pública de 
arias: se le reconocen 24 años, un mes y 8 dias de 
icios: se le señala el h a b e r an u al de 8.000 r s . : sueldo 
dador 16.000.
). José Manuel Picado, Oficial p rim ero  de la Admi
ración de C ontribuciones d irectas de N av arra  , ju b i—
: se le reconocen 38 años, 7 m eses y 21 dias de s e r 
as : se le señala el h ab er anual de 4.800 r>s,: sueldo 
dador 6.000.
). Mariano Diaz de Q u in ta n a , Secretario  de la su p r i
mios , 10 meses y 10 d ias de servicios: se le señala el 
ar anual de 7.200 rs.: sueldo regulador 12.000.
). José María de A ltolaguirre, Oficial cuarto  de la A d -  
istracion d e  Hacienda pública de H uelva, cesante: se 
^conocen 15 años y  20 dias de servicios : se le señala, 
aber an u al de 1.500 rs.: sueldo regulador 6.000.
). Ram ón A ntequera , In te rv en to r .leje del reg istro  de 
ta C ruz de T enerife , cesan te : se le reconocen 19 

6 m eses y 4 dias de servicios: se le señala el h ab er 
al de 3.000 rs.: sueldo regu lador 12.000.
). José V ilam ala y V ila, Oficial qu in to  de la A dm inis- 
ion de Hacienda pública de G erona, cesan te : se le 
•nocen 15 años, 7 meses y 14 dias de serv icios: se le 
ila el haber anual de 1.500 r s . : sueldo regu lador 6.000.
3. F rancísco Gines de la F u en te , S uperin tenden te  de 
n in as de A lm adén, cesan te : se le reconocen 14 años 
neses y 19 dias de servicios: sin  derecho.
3. Felipe V az, Fiel del Alfolí de sal de la C oruña, j u 
d o : se le reconocen 48 años, u n  m es y 9 dias de 
icios: se le señala el h a b e r an u al de 2.400 rs,: sueldo 

d ad o r 3.000.
3. F ernando  A ntonio Roncal, Fiel In te rv en to r de la 
tribucion de Consum os de B a r c e lo n a c e s a n te ; se le 
ib ilita en el h ab er de 4.000 rs.
[). José M aría C ardero, A d m in istrador de B ienes n a -  
lales de la C oruña, cesan te: se le reconocen 24 años, 
eses y 4 d ias: se le señala el haber anual de 5.000 rs.: 
do regulador 10.000.
D. Carlos L íanos, Oficial segundo de la A d m in is tra -
1 de Hacienda pública de Huelva : cesan te : se le reco- 
en 25 años, 6 m eses y 16 d ias de servicios: se le se- 
i el h ab er anual de 6.000 rs.: sueldo regulador 12.000. 
B s i t e G i s n ^ e . i i w S  s  t e ñ e *  ' t e :ié cfFaá$fidteif, "3 j
al de 2.000 rs.: sueldo regu lador 4.0UU.
D. José M aría C anals, Contador de las m inas de A l
i e n , jub ilado : se le reconocen 30 años, 4 m eses y 14 
? de se rv ic io s : se le señala el haber anual de 9.600 rs.:
Ido regu lador 16.000.
D. Ju lián  López C ortés, Oficial prim evo In te rv e n to r  
la Adm inistración de H acienda pública de T eruel, c e -  
te : se le reconocen 27. a ñ o s , 9 m eses y 17 d ias 
serv icios: se le señala el h a b e r  anual de 6.000 reales:
Ido regu lador 12.000.
D. José O’Donell, A dm inistrador de H acienda púb lica  
Sevilla , cesante : se le reconocen 38 años, 6 meses y  

dias de servicios: se le señala el h a b e r  a n u a l de 12.000 
J e s : sueldo regu lador 24.0,00.
D. Joaquín  María M arco le ta , Oficial de la clase de  
m eros de la Dirección genera l de C ontab ilidad , ju~ 
ado: se le reconocen 35 años, un m es y 20 d ias de  
■vicios: se le señala el h aber anual de 1 L200 r s . : suel- 
' regu lador 14.000.
13. J u a n  Muñoz P erez , Oficial p rim ero  que fue d é la  

m in istracion  de Rentas de la Serena, jubilado: se le re- 
aocen 30 años, 9 m eses y 21 dias de servicios : se le so
la el haber an u al de 3.000 r s . : sueldo regu lador 5.000.
D. Juan M artin Em pecinado, Oficial p rim ero  de Ha- 

m da pública en  la D irección general de Loterías, co
nté: se le reconocen 20 años, 9 m eses y 2 4 d ias de 
rvicios: se le señala el h aber anual de 7.000 r s . : sueldo 
guiador 14.000.

D. Pió G aste jo n , A d m in is trad o r de las salinas do 
l in c h o n , cesan te : se le reconocen 22 a ñ o s , 10 m e - 
s y 7 dias de servicios: se le señala el haber an u al 
* 5.000 r s . : sueldo regu lador 10.000.

D. Eustaquio A ladro y  G arcés, Inspector de la A d - 
in istracion  de las salinas de T o rrev ie ja , cesante: se le 
■conocen 18 años, 6 m eses y 24 dias de serv ic ios: se 

señala el h ab er a n u a l  de 3.500 rs.: sueldo regu lador 
4.000.
' D. Antonio María D o z , A dm inistrador de Bienes n a -  
onales de Valladolid, c esan te : se le reconocen 26 años 
12 d ias de servicios: se le señala e l#h ab er anual de 6.000 

gales: sueldo regu lador 12.000.
D. M anuel del Campo y Sánchez , T esorero de Tía - 

ienda pública de la provincia de B úrgos, ju b ilad o : se le 
¡¿conocen 43 años, 11 m eses y 25 dias de serv icios: se 
i señala el h a b er anual de 16.000 rs.: sueldo reg u lad o r 
0.000.

D. Luis P rie to , Oficial p rim ero  cesante de la C ontadu- 
ía de Hacienda pública  de la p rov incia  de G erona : se le 
ehabilita  en el h a b er pasivo de 4.000 rs.

D. Segism undo García Acevedo, Oficial tercero  de la 
adm in istración  principal de Hacienda pública  de Sevilla, 
;esante: se le reconocen 24 años, 6 m eses y  27 dias de 
lervicios: se le señala el h aber anual de 6.000 r s . : sueldo 
•egulador 12.000.

D. José Manuel García de A g u in ag a , Vista p rim ero  de 
a A duana de S a n tan d e r, cesan te : se ie reconocen 17 años,
I m eses y 14 dias d e se rv ic io s : se le señala el h aber a n u a l 
le  4.000 rs . : sueldo reg u lad o r 16.000.

D. Salvador de la F u e n te , Inspector p rim ero  que fue  
Je la A dm inisiracion  de C ontribuciones directas de Huel- 
v a : se le reh ab ilita  en el haber pasivo de 3.500 rs.

D. Elias G u itar y  G a v a rro , Oficial cuarto  que fué de la  
suprim ida A dm inistración  de R entas de Barcelona , j u b i 
lado: se le reconocen 36 años, u n  m es y 3 dias de se rv i
cios: se le señala el h ab er auual de 5.760 rs: sueldo re g u 
lador 7.200.

D. Ju an  de la Cam pa, Cabo p rin c ip a l de la Ronda de 
visita de los derechos de pu ertas de V a llad o lid , cesante: 
se le reh ab ilita  en  el haber pasivo de 1.500 rs.

D. Antonio L lanos, Oficial de la clase de sextos de la  
C ontaduría general del Reino, cesan te  : se le reconocen 16 
a ñ o s , 6 m eses y 29 dias de serv icios: se le señala  el h a 
b e r an u al de 3.333 r s . : sueldo ragu lador 10.000.

D. José S a a v e d ra , Oficial p rim ero  cesante de la A d
m inistración  de Bienes nacionales de C iudad-R eal: se le 
reh ab ilita  en el h ab er pasivo de 4.000 rs.

D. Domingo Antonio F ernandez  , A rch ivero  de Hacien
da pública  de O rense , cesan te: se le reconocen 23 años, 
8 m eses y  12 dias de serv icios: se le señala el h ab er 
a n u al de 2.500 r s . : sueldo regulador 5.000.

D. José M ontéis de H uertas , In te rv e n to r  cesante que 
fué de los derechos de p u ertas  de Pahua : se le re h a 
b ilita  en  el h ab er de 3.000 rs.

D. M anuel Alfaro y O r te g a , C ontador cesante de A l
dea del Obispo: se le reh ab ilita  en el h a b er pasivo de 
2.500 rs.

Doña C ayetana T erile  y Rivera , P o r t e r a  p rim e ra  c e 
sante  de los talleres de la Fábrica nacional de Tabacos 
de esta c o r te : se le reconocen 27 años., 10 meses y ?.? 
d ias de servicios; s in  derecho.



D. José María González Pellecin , Tesorero de Hacienda 
pública de fas Baleares,  cesante: se le reconocen 20 años, 
u n  mes y 16 dias de servicios: se lo señala el h a b e r  j 
anual  de 8.000 r s . : sueldo regulador 16.000. I

D. Eulogio Martínez Cancela,  In terventor d é l a  c o n -  ; 
tr ibucion de consumos de Valladolid, cesante: se le r e 
conocen 15 años,  un  mes v 21 dias de servicios: se le 
señala  el h a b e r  anual de ‘ 1.725 r s . : sueldo regu lador  
6.900.

D. Diego Perez de Tejada, Oficial tercero segundo de ¡ 
la Adminis tración principal  de Hacienda pública do  ̂ Cas
tellón de la P lana, cesante: se le reconocen 21 an o s :  i  
meses y 12 dias de servicios: se le señala el haber  anual 
de i . 000 r s . : sueldo regulador 8.000.

D. Santiago Aparicio del Val, Veredero de tabacos de 
Burgos, cesante: se le reconocen 26 a ñ o s ,  9 meses y 12 
dias deserv ic ios :  se le señala el haber anual  de 1.600 r e a 
le s :  sueldo regulador 3.000.

D. Fausto M art in , Oficial segundo d é l a  A d m in is tra 
ción especial de Bienes nacionales de Tarragona  , cesante: 
se le reconocen 16 años ,  4 meses y 27 dias de servicios: 
se le señala el haber anual  de 1.500 rs.: sueldo regula
dor 6.000.

D. Ferm ín Rubio y C a ra z o , Contador de Hacienda p u 
blica de Toledo , cesante:  se le reconocen 29 añ o s ,  un  
m es y un  dia de servicios: se le señala el haber  anual  de 
10.000 reales: sueldo regulador 20.000.

GOBERNACION.

D. Vicente Valcárcel,  Comandante  de Telégrafos, ce
s a n te :  se le reconocen 20 años y u n  dia de servicios:  se 
le señala el h a b e r  anual  de 8.000 r s . : sueldo regulador 
16.000.

D. José Pedro Mendez, Escribiente p r im ero  del a n t i 
guo Gobierno político de Segovia , jubilado : se le recono
cen 37 años,  7 meses y 5 dias de servicios:  se le señala 
el hab er  anual de 5.200 r s . : sueldo regulador 6.500.

D. Carlos P e m an ,  Comandante del presidio de Carta
g e n a , c e s a n te : se le reconocen 27 años,  5 meses y 15 
dias de servicios : se le señala el hab er  anual  de 8.000 
reales:  sueldo regulador 16.000.

D. Luis Donoso,  Ayudante  del presidio de Burgos, 
cesan te:  se le reconocen 14 años y 13 dias de servicios: 
s in  derecho.

D. José Perez de los C obos,  Mayor del presidio de 
C a r ta g en a , cesante:  se le reconocen 23 añ o s ,  un  mes y 
13 dias de servicios : se le señala  el h aber  anual  de 3.00C 
reales: sueldo regulador 6.000.

D. Manuel Mart ínez P a r d o , Adminis trador de Correo; 
de  Z a f r a , cesante : se le reconocen 23 a ñ o s , 4 meses y 1( 
dias de servicios: se le señala  el h aber  anual de 3.00( 
reales:  sueldo regulador 6.000.

RECTIFICACION.

En la publicación del mes an te r io r  se le señalaba « 
D. Manuel Estenoz y M elendreras  como sueldo regulador  
25.600 r s . , y debe ser el de 8,000.

GUERRA Y M ARINA.

D. Joaquín Melendreras y G arcía ,  Comisario de G u e r 
ra de secunda  clase, jubilado: se le reconocen 38 anos,  9   , ,1., ™  - i  u ~ \ —   ..........1
de 12.000 r s . : sueldo regulador  15.000.

D. V en tu ra  de Obregon y Vdlarroe l ,  Oficial segundo  
del Ministerio de M arina,  cesante:  se le reconocen 27 
años ,  8 meses y 15 dias de s e rv ic io s : se le señala el h a 
b e r  anual  de 12.000 rs.: sueldo regulador 24.000.

D. Leandro Casellas y Tey, Comisario de G u e rra  de 
p r im era  c la se ,  jubilado: se le reconocen 44 años,  7 me
ses y 29 dias de servicios: se le señala el hab er  anual de 
12.000 rs.: sueldo regulador 15.000.

D. José de Ocio, Oficial p r im ero  del Ministerio de Ma
r in a ,  cesan te:  se le reconocen 22 años, 6 meses y 2 dias 
de se rv ic ios : se le señala el h aber  anual de 15.000 rs,: 
sueldo regulador 30.000.

GRACIA Y JUSTICIA,

D. José Campos y A lca lde , P rom oto r  fiscal del Juzga
do de p r im era  instancia  de J a é n , jubilado : se le recono
cen 29 años,  10 meses y 18 dias de servicios: se le s e 
ñala el hab er  anual de 8.400 rs.: sueldo regulador 14.000 

D. Juan  Larr ipa  y Dom ínguez, Regente de la A u
diencia terr i toria l  de Canarias ,  cesante: se le reconocer 
20 años , 11 meses y 18 dias de servicios: se le señala e 
hab er  anual de 20.000 r s . : sueldo regulador 40.000.

D. Francisco Benet y Lloellas, Promotor fiscal del Juz
gado de p r im era  instancia de Lérida,  cesan te:  se le r e 
conocen 30 a ñ o s ,  2 meses y u n  dia de servicios: se h 
señala  el h a b e r  anual de 7.000 r s . : sueldo regulador 14.000 

D. Ramón Riaza de Riaza , Juez de p r im era  instancia 
del partido de Alcántara , jub ilado :  se le reconocen 35 
a ñ o s , 11 meses y 23 dias de se rv ic ios : se le señala el 
h a b e r  anual de 14.400 r s . : sueldo segulador 18.000.

D. Alejandro Azriar García, P rom otor fiscal del Juzga-
tlo d el tlis íríto  de Sari Jo a n  de M u rcia  , oooanloi oo le ro -
senaia eCTianer aTiuai ae 7.OOo ‘r s . : 'sueldo* regulador
14.000.

D. Gil F a b r a ,  Juez de p r im era  instancia de Lérida, 
cesante:  se le reconocen 21 años ,  4 meses v 11 dias de 
servicios: se le señala  el haber  anual de 10.000 rs.: s u e l 
do regulador 20.000.

D. Ramón Tavares Lozano, Juez de p r im era  instancia 
del par tido  de Fuentesauco, cesante: se le reconocen 15 
años,  un  mes y 29 dias de servicios: se le señala  el h a 
ber anual  de 3.500 r s . : sueldo regulador 14.000.

FOMENTO.

Excmo. Sr. D. Ram ón F ra u  y Armendariz, Catedrático 
de térm ino  de la Universidad Central,  j u b i l a d o : se le r e 
conocen 41 a ñ o s ,  un mes y 25 días de servicios: se le 
señala el haber  anual  de 2 4.000 r s . : sueldo resgulador
30.000.

D. Domingo María Vila, Jefe superior de A dm in is tra 
ción y Vocal de la comisión de Códigos, jub ilado :  se le 
reconocen 28 años ,  5 meses y 24 dias de servicios: se le 
señala el h ab er  anual 36.000 rs.: sueldo regulador 60.000.

ESTADO.

Excmo. Sr. D. Francisco Estrada, Ministro residente de 
S. M. en Suiza , cesante : sin derecho.

limo. Sr. D. Francisco Cárdenas y Espejo, Director de 
U l t ram ar ,  cesante: se le reconocen*6 a ñ o s ,  2 meses y 7 
dias de servicios: sin derecho.

ULTRAMAR.

D. B la s G in a r t ,  Administrador general  de Tributos, 
Cajas de Comercio y Propios y arbitrios de Filipinas, j u b i 
lado : se le reconocen 44 añ o s ,  6 meses y 8 dias de se r 
vicios: se le señala el h aber  anual  de 4.600 pesos: sueldo 
regulador 3.000.

D. José Luna, Cirujano m ayor  del Hospital mili tar de 
Puerto -R ico ,  jubilado: se le reconocen 34 años, un  mes y 
25 dias de servicios: se le señala el h a b e r  anual  de 576 
pesos: sueldo regulador 960.

D. Eugenio Cortiñas, In te rven to r  de la A d u a n ad o  Ma
tanzas ,  cesante:  se le reconocen 29 años,  10 meses y 4 
dias de servicios: se le señala  el haber  anual  de 400 p e 
sos : sueldo regulador 800.

D. Antonio Oa y Gómez, Vista p rimero  de la Adm i
nistración de Rentas de Matanzas,  cesante:  se le recono
cen 16 años ,  6 meses y 9 dias de servicios: se le señala 
el h a b e r  anual  de 172 pesos y 50 c én ts . : sueldo regulador 
1.035 pesos.

D. Diego Miguel Bahamonde, Fiscal cesante de la A u 
diencia pretorial  de la Habana : se le reconocen 17 años 
9 meses y 22 dias de servicios: se le señala el h aber  anuai 
de 5.000 r s . : sueldo regulador 20.000.

D. Luis José Avecilla, Oficial p r im ero  segundo e n  co
m is ión  de la Contaduría general de Rentas Estancadas de 
Filipinas,  cesante: se le reconocen 19 años, 10 meses y 2C 
dias de servicios: se le señala el haber  anual de 150* p e 
sos : sueldo regulador 600.

limo. Sr. D. Ignacio González O l ivares ,  Regente de k  
Audiencia pre torial  de la Habana, cesante: se le recono
cen 32 años ,  1 1 meses y 13 dias de servicios: se le s e ñ a 
la el h a b e r  anual de 2,000 pesos; sueldo regulador 6,000

MONTE-PIOS.

Doña Silvestra Nogués y L id o n , viuda de D. Antonic 
Bonafós, Oficial de la Contaduría  genera l  de valores coi 
3.300 rs.

Doña Juana Perez Seiro, viuda de D. Ju a n  Antonh 
Murnaís y González , Oficial pr im ero  que fuá de la Seo 
cion de Contabilidad de O rense ,  con 1.500 rs.

Doña Micaela López y Rivas, viuda de D. José Mará 
Cereceda, Oficial p r im ero  que fué de la Contaduría d< 
Murcia , con 2.500 rs.

Doña María Casimira , Doña Cayetana y Doña Mará 
Teresa Pereira , hué rfanas  de D. Cayetano , Oficial qui 
fué de la Aduana de C a r tag en a , con 3.500 rs.

Doña Catalina Alcaráz y Carcabil la,  viuda de D. Josc 
García , Oficial cuarto que fué de la Aduana de Almería 
con 2.000 rs.

Doña Rosa Minguez, viuda de D. Lorenzo L in a r e s , Je 
fe que fué de la Sección de Contabilidad de la Dirección 
general de Caminos, con 4.600 rs.

Dona Fausiina León de Barradas,  huérfana  de  D. A n 
selmo, Presidente de Sala de la Audiencia de Mallorca, 
con 6.666 rs.

Dona Josefa del Rosa l , viuda de D. José de L u n a , Por
tero que fué de la suprimida Adminis tración de fincas de 
Ja é n ,  sin derecho.

Doña Dolores Alvarez, Doña Josefa y  Doña Antonia

larcía M aldonado , viuda la p r im era  é lujas las segundas ' 
le D. Jerón im o,  Teniente Gobernador  que  fué de Cebú, j 
on 350 pesos. |

Doña Antonia y Doña Francisca de Cea Bermudez, 
mérfanas de D. Manuel , Adm inistrador que fué de C or-  
*eos de Vitoria , con 4.600 rs.

Doña Josefa , Doña Carolina , Doña Carlota , Doña Te- 
’esa , Doña Francisca y Doña Agustina Guarneiro  y Go- 
nez , huérfanas de D. Vicente, Oficial que fué de la Con
taduría del Ministerio de la G ob e rn ac ió n , con 4.666 rs.

Doña María del P i l a r  Latorre  , viuda de D. Manuel 
Amado Lanaz . Oficial de la Dirección general de Loterías, 
am 3.600 rs.

Doña Ménica y Doña Valeriana Montejo, huérfanas  de 
D. Juan , Oficial que fué de la Administración de Rentas 
de Burgos , con 1.500 rs.

Doña Sofía Nuñez, viuda de D. Luis Cucalón, Juez do 
pr im era  instancia que fué de Herrera  del Duque , con 
3.000 rs.

Doña Bárbara González, viuda de D. Cayetano A nto
nio Bedoya, In terven tor  que fué de. la Aduana de F igue- 
rueia  , con 1.250 rs.

D. Vicente Marcelino Alva y Matos , huérfano  deD. Vi
cente , Adminis trador de Rentas que fué de  Baracoa, con 
250 pesos.

Doña Carolina Rivas Encalada, viuda de D. José Ma
r ía  Encalada , Inspector que fué del hospital mil i ta r  de 
Puerto-Rico , con 330 pesos.

Doña Sa lustianaLópez y López, viuda de D. Francisco 
González, Oficial que fué de la Fábrica de Tabacos de la 
P a l lo za , con 2.000 rs.

Doña Rosa Oolominas y Martínez, viuda de D. Josc 
Antonio Balcells, Catedrático que fué de Farmacia de la 
Universidad de Barcelona, sin derecho.

Doña Josefa Villalobos, hija de D. Antonio , Oficial p r i 
mero que fué de la Adminis tración de Rentas Estancada; 
de Málaga y viuda de 1). Manuel Benavides , con 2.500 rs.

Doña María del Carmen Martínez, huérfana de D. Lo
renzo ,  Tesorero que fué de Rentas del partido de San Lií- 
car  de Barrameda v viuda de D. Juan María Hué con 
1.500 rs.

Doña Encarnación l l e n e r a  de Salguero, viuda de Don 
Cristóbal Salguero , Jefe de negociado de tercera clase e n  
la Jun ta  de Reconocimiento y Liquidación de la Deuda 
atrasada del Tesoro público ,  con 3.500 rs.

Doña Matea García S a n z , viuda de D. José Paspa ti y 
Bracho, Oficial primero  cesante de la In terpretación de 
lenguas del Ministerio de Estado, con 4.000 rs.

Doña Agustina Sevilla de Antón, viuda deD. Félix An
t ó n , Conductor de correos que fué de p r im era  clase,  con 
2.200 rs.

Doña Cándida,  Doña A m a l ia , D. Emilio y Doña Con
cepción Baraja y Mathé, huérfanos de D. Manuel,  In spec
tor tercero que fué de la Adm inis tración de Hacienda p ú 
blica de la C o ru ñ a , con 3,300 rs.

Doña Teodora Gallego , huérfana de D. Ignacio , Fiel 
m andador  que fué de los derechos de puertas de la ciu- 
ad de León , con 1.500 rs.

Doña Ramona del Cerro y  M anrique,  viuda de Don 
osé Rojo, Tesorero de Hacienda pública que fué d e G u a -  
alajara , con 3.500 rs .

Doña Catalina Azarolaza y  ITnarnusaga, v iuda de Don
T7 U-7Í1 Ir» FíhrMrv» Un orm ao <lo Dio

encia , con 2.500 rs.
Doña Matilde Diaz de Cabria , hué rfana  de D. Estéban, 

Contador que fué de Rentas do Badajoz , con 3.500 rs.
Doña Carlota, Doña Eduarda y  D. Francisco Calderón, 

tuérfanos de D. Francisco,  Oficial pr im ero  que fué de la 
V sorena  de Badajoz, con 2.000 rs.

Doña María de los Dolores, D. M ariano ,  D. Ruperto,  
Doña María Patrocinio y Doña Agueda Arévalo y M art i- 
icz , huérfanos de D Francisco , Contador que fué de la 
"asa de Moneda de Segovia , con 2.500 rs.

Doña Ramona R odríguez ,  v iuda de D. Victorio Cean 
lodriguez , con 1.250 rs.

Doña Rita y Doña Dolores López Azua , huérfana  de 
). Salvador, Oficial que fué de la Administración de Ren- 
as de Córdoba , con 2.500 rs.

Doña Francisca García de la Plaza, viuda de D. Juan 
ja rc ia  de la P la z a , Adm inis trador que fué de las salinas 
le Villaverde, con 1.250 rs.

Doña Brígida de la Puen te  y Arco, viuda de D. Ma
nuel María de Alzaibar, Ministro res iden te  jubilado con 
10.000 rs.

Doña María García Ramírez,  viuda de D. Manuel Ro
dríguez Hidalgo, Oficial primero  que  fué de la Tesorería 
de Granada , con 1.500 rs.

EXCLAUSTRADOS,

D. Joaquín Rodríguez Suarez,  p resb í te ro  agustino de 
Santiago : se le dec laran  los haberes  de 5 ,  4, 5 y 6 rs.

D, Pedro Ramírez y Rodríguez , presbítero  mínimo de 
la villa de Conil: se le declaran  los h aberes  de 5 ,  4 ,  5 
y 6 rs.

D. Antonio Reborido. p resb íte ro  de San Tnnn Uo 
^  f  B f l m f f e ^ U ^ f i r f e T o I r a n c i s c o  Reí P u e r 
to de Santa María : se le declaran los haberes de 5 4 
5 y 6 rs.

D. Carlos Batiste, presbítero francisco de B o r ja : se le 
declaran los haberes  de 5 y 6 rs.

D. Estanislao Moron, presbítero carmelita  de Coronil: 
se le declaran los haberes de 5 y 6 rs.

D. Cipriano Menezo , presbítero carmelita del convente 
de esta c o r t e : se le declaran los haberes  de 5 y 6 rs.

D. Pedro Ruedas,  presbítero capuchino • se le decla
ra n  los haberes de 5 ,  4 , 5 y 6 rs.

D. Nicolás de Oliva, presbítero  m ercen a r io  del c o n 
vento de Sevilla ; se le declaran  los haberes  de 5 4 t 
y  6 rs. * ’ "

D José María Montero,  presbítero dominico de Sevi
lla : se le declaran los haberes de 5 y 6 rs.

i). Antonio Márquez, presbítero m ín im o de Almonte  
se le dec laran  los haberes  de 5 ,  4, 5 y 6 rs.

D. Próspero Mir, presbítero agustino calzado: se le de- 
claran tos haberes  de 4 ,  5 y 6 rs.

D. Bernardo Col!, presbítero b e rn ard o  de Barcelona 
se le declaran los haberes de 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Agustín Z ap a le l , presbítero capuchino  de Arzua 
se le declaran los haberes de 4 ,  5 y 6 rs.

D. Ramón González Fernandez,  presbítero francisco 
de Santiago: se le declaran los haberes de 5, 4 , 5  y 6 rs 

D. Justo Rodríguez, presbítero capuchino de C ád iz : s? 
le declaran los haberes de 5 y 6 rs.

D. Dionisio Llórente,  lego francisco de la Aldea dt 
Palos:  sin derecho.

D. Manuel María C arám bano ,  presbítero francisco de 
convento de Jerez: se le declaran los haberes de 5 y ( 
reales.

D. Martin Orne de Rementería ,  presbítero c a r m e l  ¡tí 
de Lezcano ; se le declaran los haberes de 4 5 v 6 rs.

D. Tirso Luis,  presbítero  dominico de Soria:- se le de 
c la ran  los haberes de 5,  4 , 5 y 6 rs.

Doña Magdalena B ro n d o , religiosa secularizada f r a n 
cisca del convento de Palma: se le declaran los babero: 
de 5 rs.

D. Bartolomé Bordoy, presbítero capuchino de Palma 
se le declaran los haberes de 5 y 6 rs.

D. Fermín Barrode y S e r ran o ,  presbítero benedielim 
del monasterio  de Santiago: se le declaran ios habere; 
de 5 y 6 rs.

D. Tomas González , presbíte ro  jeron im o  del m onas
terio de Olmedo : se le declaran los haberes de 5 ,  4 t 
y 6 rs.

D. Francisco de Paula F e rnandez ,  presbíte ro  c a rm e 
lita de Sevilla: se le declaran los h aberes  de 5 ,  4 ,  ? 
y 6 rs.

D. Isidoro López, presbítero carm eli ta  de Carmona 
se le declaran los haberes de 5 y 6 rs.

D. Miguel Lobo, presbítero  francisco de Jerez: se h 
declaran los haberes de 5 y 6 rs.

I). Evaristo G arechana,  presbítero carmelita  de Larrea 
se le declaran los haberes de 4, 5 y 6 rs.

D. Sebastian Seminario,  presbítero carmelita  de Pam 
piona : se le declaran los haberes de 5 ,  4 , 5 y 6 rs.

D. Juan  Escuelero , presbítero carmelita  de Burgos: s< 
le declaran los haberes de 5 ,  4 ,  5 y 6 rs.

D. Antonio Gómez, presbítero francisco de Zaragoza 
se le declaran los haberes de 5 ,  i , 5 y 6 rs.

1). Juan Gregorio de Beis tegui, presbítero francisco d< 
Mondragon: se le reconocen 5 v 6 rs.

I). Pascual íb n rzá b a l , presbítero francisco de Tolosa 
se le declaran los haberes de 5 y 6 rs.

D. Miguel Sebastian Echarri  , presbítero francisco d< 
Tolosa : se le declaran los haberes de 5 y 6 rs.

D. Joaquín Martin , presbítero francisco de Aranjuez 
se le declaran  los haberes de 5, i, 5 y 6 rs.

D. Carlos Serrano, presbítero francisco de Rubielas 
se le declaran los haberes de 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Mateo Inuñez,  presbítero capuchino de Egea : si 
le declaran  los haberes de 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Pablo Rossell , presbítero trin itario de Villafrancí 
de Panadés:  se le declaran los haberes de 5 y 6 rs.

D. Joaquín Martin y Cortin ,  presbítero" capuchón 
de Egea : se le declaran  los haberes de 5 y 6 rs.

D. Pedro Ruiz Martínez, presbítero escolapio de Sai 
Antonio Abad: se le declaran los haberes de 4, 5 y 6 rs 

I). Benito Noriega, presbítero benito do Santiago: s< 
e declaran los haberes de 5, 4 , 5 y 6 rs.

I). J u a n N a r v a i z ,  presbítero  dominico de Huesca: s< 
le declaran los haberes de 5, 4, 5 y 6 rs.

D. José Muñoz Martínez, presbítero trinitario de xMá- 
i a g a : se le declaran  los haberes de 5 y 6 rs.

D. Santiago Villabona, presbítero francisco de Córdo
ba : se le declaran los haberes de 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Bartolomé Conde, presbítero benedictino del con

vento de San Martin  de Santiagó e s a  h a -
b eres  de 5 y 6 rs. I .

D. José María Sánchez ,  presbítero domipicó; del con 
vento de San Pablo : se le declaran los haberes de 5 , 4, 
5 y 6 rs.

D. Pablo Jaroso, presbítero francisco del convento de 
San A n to n io : se le declaran los haberes  de 5 y 6 rs.

D. Pedro Policarpo Oñate,  presbítero benedictino de 
León : se le declaran los haberes de 5 ,  4, 5 y 6 rs.

D. Vicente F r e s q u e t , presbítero francisco de Valen
cia : se le declaran los haberes de 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Miguel Per is ,  presbítero francisco de Valenc ia '  se 
le declaran los h aberes  de 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Luis R ufino,  presbítero Francisco de Cáceres : se 
le declaran los haberes de 5, 4, 5 v 6 rs.

D. Dionisio R odríguez , presbítero dominico de San
tiago : se le declaran los haberes de 5 y 6 rs.

D. Antonio Godoy y González, lego francisco de Jaén: 
sin derecho.

D. Pantaleon B en o sp e , presbítero carmelita  descalzo 
de Gorella: se le declaran los haberes de 5 y 6 rs.

D. José Miguel Lamadrid , presbítero agustino calza
do ; se le declaran  los haberes de 5, 4, 5 y 6 rs.

Madrid 18 de Diciembre de 1857— El Presidente.  Aris- 
tizó bal.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Consiguiente á lo dispuesto en Real decreto de 6 de 
Junio de 1856, tendrá  efecto el dia 29 del corriente, á la 
una y media de la larde, en la sala de ju n ta s ,  el sorteo 
para  la amortización que debe hacerse en el presente  
año de 160 acciones de carreteras de las emitidas en 
v ir tud  de la ley de 2o de Julio de 1855 , para  ob tener  en 
negociación un producto líquido de 60 millones de reales 
vellón.

Esfe sorteo se verificará por medio de b o la s , cada 
una de las cuales representará  una decena correlativa. 
El núm ero  de acciones que en tran  en suerte es 16.339 
de 2 000 rs. cada lina, importante  en jun to  32.678.000 
reales á que asciendió la negociación.

El pago del capital de las acciones que por la suerte  
corresponda amortizar en el presente ano se efectuará 
por  la Tesorería de la Deuda, satisfaciéndose al m ismo 
tiempo el importe del semestre vencido.

Madrid 22 de Diciembre de 185 7 .= E l  Secretario, A n 
gel F. de Heredia.~V.° B.°=El Director genera l,  P r e s i 
dente  , Ocaña,
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SEXTA SECCION.
A N U N C I O S  O F I C IA L E S .

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

En vir tud  de lo dispuesto por Real orden de 4 del 
corriente ,  esta Dirección general ha señalado el dia 19 
de Enero del próximo año para la adjudicación en p ú b l i 
ca subasta de los trozos primero y segundo de la c a r r e te 
ra de segundo orden de Valencia a Alicante por el litoral 
cuyo presupuesto asciende: el del p rimero  á 357.921 r e a 
les, y del segundo á 611.739 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, on esta corte  
an te  la Dirección general de Obras públicas,  situada en 
el local que  ocupa el Ministerio de Fomento , y  en Valen
cia ante el Sr. Gobernador de la prov incia ,  hallándose 
en ámbos puntos de manifiesto pa ra  conocimiento del 
público los planos , presupuestos y pliegos de condiciones 
facultativas y económicas.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto m odelo ,  y la can t i 
dad que ha de consignarse p reviamente  como garantía  
para tomar par te  en esta subasta será el 5 por 100 de los 
presupuestos citados, debiendo acompañarse á cada p l ie 
go el documento que acredite haber  realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales ,  se celebrará, únicamente en tre  sus autores,  una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por  
la citada instrucción.

Madrid 17 de Diciembre de 1857.=E1 Director General 
de Obras públicas,  Ramón de Echevarría. °

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .  ...................... , enterado del a n u n 

cio publicado con fecha 17 de Diciembre y de las con
diciones y requisitos que se exigen para  la adjudicación 
en publica subasta de los trozos pr im ero  y  segundo de la 
carre tera  de segundo orden de Valencia «"Alicante p o r  el 
litoral, se compromete  á tomar á su cargo dicha obra  con 
estricta sujeción á los expresados requis itos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga;  admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente  el tipo fijado.)

(Fecha y firma del proponente.)

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones ha jo  las cuales ha de sacarse á pública  subasta
la conducción del correo d iario  de ida y  vuelta  entre  la
l'enla del Barranco y  Sos.

1.a El contratis ta  se obligará á conducir  diariamente  
la correspondencia  y  periódicos desde la Venta del B ar
ranco á Sos y vice versa , pasando por los pueblos de Ga- 
llur , Tauste , Egea , Sadabá y Castiliscar.

2.a La distancia que media en tred ichos  puntos e x tr e 
mos se corre rá  en  nueve horas y 45 m in u to s ,  con arreglo 
al itinerario adjunto,  sin perjuicio de las alteraciones que 
en lo sucesivo acuerde la Dirección por  considerarlo  
conveniente al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justif iquen de
b idam ente  se exigirá al contratista  , en el papel co rre s 
pondiente, la multa  de 80 rs. vn. por cada media hora, y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
t rato ,  abonando ademas dicho contratista  los perjuicios 
que se o r ig inen al Estado.

4.a Para el buen  desempeño de esta conducción de 
berá  tener el contra tis ta  el suficiente n úm ero  de caballe
r ías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la l ín e a , que designará el Adminis trador de Correos de 
Zaragoza.

5.a Será obligación del contratis ta  co rre r  los e x t r a o r 
dinarios del servicio que  o c u r r a n , cobrando su  importe 
al precio establecido en  el reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el se rv ic io , no se podrá subarrendar ,  
ceder ni t raspasar  sin  prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista  á cualquiera  de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, ésta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción 
contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conducción

se satisfará p o r  mensualidades vencidas en  la referida
Adminis tración principal.

9.a El contra to du ra rá  dos a ñ o s , contados desde el 
dia en que dé princip io  el serv icio ,  y cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superio r  de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo, av isará  
el contratista  á la Administración pr incipal respectiva, á 
fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva  
subasta ;  pero si en esta época existiesen causas que  i m 
pidiesen verif icarlo ,  el contra tis ta  tendrá  obligación de 
con tinuar  por  la tácita tres meses más bajo el mismo 
precio y condiciones.

M. Si duran te  el tiempo de este con tra to  fuere nece
sario a u m en ta r  ó disminuir las expediciones , var ia r  ó 
suspender en  parte  la línea d e s ig n a d a , y dirigir la c o r 
respondencia  por otro ú oíros puntos,  se rán  de cuenta  
del contratista los gastos de estas var iaciones,  sin  d e r e -  

I cho á indemnización alguna : pero  si de la variación r e 
sultare aumento  de d is tanc ias ,  el Gobierno d e te rm in a rá  
el abono por  cuenta  del Estado de lo que  corresponda á 
prorata .  Si la l ínea se variase del todo , el contra tis ta  
deberá  contestar dentro del térm ino de  los 15 d ias  s i 
guientes al en que  se le dé el aviso si se co n v ien e  ó no 

I á con tinuar  el servicio por la nueva línea que se adopte.
12. La subasta  se anunciará  en  la Gaceta , en  el Bole- 

1 tin oficial de la provincia de Zaragoza y por  los demas 
I medios acostum brados ,  y tendrá  lugar ante el G o b e r -  
I nador de ella, asistido del Adm inis trador principal de Cor

reos del mismo p u n to ,  e l j l ia  22 de Enero p ró x im o ,  á la
I liora y en el local que señale dicha Autoridad.

13." El tipo máximo para el remate  será la cantidad de 
I 25.000 rs. vn. anuales ,  no pudiendo admitirse proposición 
I que exceda de esta suma.
I 14. Para  presentarse  como licitador será condición 
i precisa depositar previamente  en la Tesorería de Hacien- 
I da pública de dicha prov incia ,  como dependencia  de la 
I Caja genera l  de Depósitos, la sum a de 2.084 rs. vn.  en me- 

táíicoj la cual, concluido el acto del re m a te ,  será devuelta  
á los in teresados ,  ménos la correspondiente  al mejor pos- 

I tor . que quedará  en depósito para garantía  del servicio á 
I que se obliga hasta la conclusión del contrato.
I 15. Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados ,  y 
I en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se com- 
I promete  á prestar  el servicio de que se trata. Estas p ro -  
I posiciones se p resen ta rán  en  el acto de la su b a s ta ,  acre

ditando al mismo tiempo el depósito de q u e  hab la  la con* 
dicion anterior.

16. Á cada proposición acom pañará  en dist into pliego, 
tam bién cerrado y con el mismo lem a ,  o tra  con la firma 
y  domicilio del proponente .

17. Para  extender las proposiciones se o b se rv ará  la 
fórmula  s ig u ien te :

« Me obligo á desem peñar  la conducción del correo 
diario desde la Venta del Barranco á Sos y vice versa  po r  
el precio de    reales anuales ,  bajo las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que  no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas cond i
cionales , será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos públicamente ,  se e x 
tenderá  el acta del r e m a t e , declarándose en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superio r ,  para  
lo cual se remitirá  inm ediatam ente  el expediente al Go
bierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones r e 
sultasen igualmente beneficiosas dos ó m ás ,  se ab r irá  e n  
el acto nueva  licitación á la voz por espacio de media 
h o r a ,  pero solo en tre  los autores de las propuestas que 
hubiesen  causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la S u p e r io r id a d , se e le 
vará  el contra to á escri tura  p ú b l ic a , siendo de cuenta  
del rem atan te  los gastos de ella y  de una copia para  la 
Dirección general de Correos.

21. El mismo rem atan te  qued ará  sujeto á lo que p r e 
viene el art.  5.° del Real decreto  de 27 de Febrero  de 1852 
si no cumpliese las condiciones que  deba l lenar  para  el 
otorgamiento de la e s c r i tu r a , ó impidiese que  ésta tenga  
efecto en el término qu e  se le señale.

22. Será de cuenta  del contratis ta conservar  en buen  
estado las maletas en que se conduzca la correspondencia ,  
y ,p re se rv a rla s  de la hum edad  y deterioro.

23. El contratista  no podrá conducir en  sus caba lle 
rías viajeros, m ercancías ni encargos;  y si prefiriese 
hacer el servicio en ca r ru a je s ,  éstos d eberán  sujetarse al 
diseño que facilitará la Dirección pa ra  l levar solamente 
la correspondencia  y periódicos.

24. Será requis ito indispensable que  los conductores 
de la citada correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 18 de Diciembre de 1857. =  Es c o p ia .= E l  Di
rec to r  general de Correos,  Luis Manresa.

I t in e r a r io  p a ra  el servicie) de la condu cc ió n  d ia r ia  de ta ven ta  aei d arra n co  a oos y  vice v e r sa «

DE LA VENTA DEL BARRANCO Á SOS.

Dias Paradas

de las expediciones. y pueblos del tránsito. Leguas. Tiempo. Llegada, Detención. Salida.

De la Venta del B arranco á ............... ;) » » » 9 15 m .
.G a llu r ............................................................ Vi 15 9 30 m. » »
jT a u sle ........................................ ................ 1 15 10 15 » »

D ia rio . ...................... .. * • { E gea ......................................... ..................... 4 3 1 15 2 h. 3 15 t.
| S ad ab á ........................................................... 4 3 6 15 » )>
'C astiliscar................................................ . i Vi 1 15 7 30 » »

2 1 30 9 » »

<2% 9 45

DE SOS Á LA VENTA DEL BARRANCO.

( De Sos á................................................. )■) » )> » 7 m .
Ii Castiliscar...................... ............................. 2 1 30 8 30 » »
] Sadabá.............. ............................................ i Vi 1 15 9 45 » »

D ia r io .............................. ( E g e a . . .......................... ............................ .. 4 3 12 45 4 15 5 t.
4 3 8 » »

f G allur............................................................ 1 45 8 45 » »
\ V enía del B arranco.......... ..................... ____ J4 15 9 n. hasta que »

llega el de
9 45 Zaragoza.

Madrid 18 de D iciem bre de 1857.=®'Es copia . == El D irector gen era l de C orreos, Luis M anresa,

C ondiciones bajo las cua les ha  de saca rse  á p ú b lica  su b a s
ta  la conducción  del correo tres veces á la sem ana  de id a
y  v u e lta  en tre  A lc a rá z é In fa n te s.

1.a El contra tis ta  se obligará  á conducir  tres veces á 
la sem ana  la correspondencia y periódicos desde Alcaráz 
á In fan tes ,  y vice ve rsa ,  pasando por los pueblos de 
Villanueva de la Fuen te ,  Villahermosa y  Fuenllana.

2.a La distancia que media en tre  Alcaráz é Infantes 
se corre rá  en  ocho y media horas con arreglo al i tine
rario  que rige actualmente, sin perjuicio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por  c o n s id e -
 —- -  —   r a  u i  v h i  - v i r . i u .

3.a Po r  los re trasos cuyas causas no se justif iquen de
b idam ente  se exigirá al con tra tis ta ,  en el papel co rre s 
pondiente, la multa  de 40 rs. vn. por cada media hora, y 
á la tercera  falta de esta especie podrá rescindirse  el 
c o n t r a to , abonando ademas dicho contratista  los p e r ju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para  el b uen  desempeño de esta conducción d e 
berá  tener  el contratista  el suficiente núm ero  de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes  de 
la l ínea ,  á juicio del Administrador principal de  Correos 
de Albacete, de acuerdo con el de Ciudad-Real.

5.a Será obligación del contra tis ta  co rre r  los ex tra o r 
dinarios del servicio que  o c u r ra n ,  cobrando  su  im porte  
al precio establecido en el reglamento  de Postas vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar ,  
ceder ni t raspasar  sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contra tis ta  á cualquiera  de las con
diciones estipuladas se i rrogasen perjuicios á la A dm i
n is trac ión ,  esta, para el resarcimiento,  podrá  e jercer su 
acción contra  la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que  quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en  la referida 
Adminis tración principal de Albacete.

9.a El contrato d u ra rá  dos años,  contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, y cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superio r  de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo av isará  
el contratista  á la Adminis tración principal re spec t iva ,  á 
fin de que con oportunidad pueda  procederse  á nueva 
subasta ;  pero  si en esta época exis tiesen causas que  im
pidiesen verificarlo, el contra tis ta  tendrá  obligación de 
con tinuar  por la tácita tres meses más bajo el mismo p re 
cio y condiciones.

11. Si d u ra n te  el tiempo de este contra to  fuere nece
sario au m e n ta r  ó d ism inu ir  las expediciones,  v a r ia r  ó 
suspender  en pa r te  la línea designada y  d ir ig ir  la cor
respondencia  por otro ú otros p u n to s ,  s e rán  de cuenta  
del contra tis ta  los gastos de estas variaciones sin  d e re 
cho á indemnización a lg u n a ; pero  si de la variación r e 
sultare  aumento  de d is tan c ia s , el Gobierno de terminará  
el abono por  cuenta del Estado de lo que  corresponda á 
prorata. Si la l ínea se variase  del todo, el contratis ta  d e 
berá  contestar,  dentro  del té rm ino  de los 15 dias s igu ien 
tes al en que se le dé el aviso, si se conviene ó no á con
t inuar  el servicio por la n u e v a  línea que  se adopte.

12. La subasta se a nunciará  en la Gaceta, en el Boletín
oficial de las provincias de Albacete y Ciudad-Real y  por los 
demas medios acostum brados ,  y tendrá  lugar ante  los Go
bernadores de dichas p ro v in c ia s , asistidos de los A dm i
nistradores principales de Correos de los mismos puntos,  
el dia 22 de Enero próximo, á la hora y en el local que 
señalen dichas Autoridades.

I 13. El tipo máxim o para  el rem ate  será la cantidad
| de 5.490 rs. vn.  an u a le s ,  no pudiendo admitirse p ropo-  
¡ sicion que  exceda de esta suma.
| 14. Para p resen tarse  como licitador será  condición
j precisa depositar p rév iam ente  en las Tesorerías de Hacien- 
j da pública de las expresadas p ro v in c ias , como clependen- 
¡ cías de la Caja general de Depósitos, la sum a de 458 reales 
! vellón en metálico, la c u a l , concluido el acto del remate ,  
i  será devuelta  á los in te resados ,  ménos la co rrespond ien 

te al mejor postor,  que quedará  en depósito p a ra  g a ran -  
í tía del servicio á que se obliga hasta la conclusión del 

contrato.
15. Las proposiciones se h a rá n  en pliegos cerrados,  

y en ellas se fijará la cantidad por que el lic itador se 
com prom ete  á p re s ta r  el servicio de que  se trata. Estas 
proposiciones se p re sen ta rán  en el acto de la subasta, 
acreditando al mismo tiempo el depósito de que habla  la 
condición anterior .

16. A cada proposición acom pañará  en d is t in to  pliego, 
tam bién  cerrado y con el mismo l e m a , o tra  con la firma 
y domicilio del proponente .

17. Para extender las proposic iones se ob se rv ará  la 
fórmula s ig u ie n te :

«Me obligo á desem peñar  la conducción del correo tres 
veces á la semana desde Alcaráz á Infantes y vice versa 
por el precio d e  reales anuales ,  bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado p o r  S. M. »

Toda proposición que  no se halle redac tada  en  estos 
t é r m in o s , ó que contenga modificación ó c láusulas  con
dicionales,  será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos púb licam ente ,  se ex
tenderá  el acta del rem ate ,  declarándose este en  favor 
del mejor p o s t o r , sin perjuicio de la ap robac ión  su p e 
r io r ,  p a ra  lo cual se rem it irá  in m ed ia tam en te  el expe
d iente  al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualm ente  beneficiosas dos ó m á s , se ab r i rá  en- el 
acto nueva  licitación á la voz por espacio de m edia  hora

pero solo en tre  los autores  de las p ropuestas  que  h u b ie 
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la [Superioridad se ele
vará  el contrato á escri tura  púb lica ,  siendo de cu en ta  
del rem a tan te  los gastos de ella y  de u n a  copia p a ra  la  
Dirección general  de Correos.

21. El mismo rem a tan te  quedará  sujeto á lo que  p r e 
viene  el art.  5.° del Real decreto de 27 de F ebre ro  de  
1852 si no cumpliese las condiciones que  deba l len a r  p a 
r a  el otorgamiento de la escri tu ra  , ó impidiese que  esta 
tenga efecto en  el término que  se le señale.

22. Será de cuen ta  del contra tis ta  co n se rv a r  en  b u e n  
tsstaua íoo maiciaa cu  cju© oo oonuuzca la c o rre sp o n d en 
cia , y  p re se rv a r  esta de la hum edad  y deterioro.

23. El contratista  no podrá  conducir  en sus caballe
r ías  viajeros, mercancías ni encargos; y  si prefiriese h a 
cer el servicio en carruajes,  estos deberán sujetarse al d i 
seño que facilitará la Dirección general para  l levar so la 
m en te  la correspondencia  y periódicos.

24. Será requisito indispensable  q ue  los conductores 
de la citada correspondencia  sepan  leer y escribir.

Madrid 18 de Diciembre de 1 8 5 7 .=  Es c o p ia .= E l  Di
rector  general de Correos, Luis Manresa.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas-
ta  la co n d ucción  del correo tres veces á la sem ana  de
id a  y  vue lta  entre  V illarrobledo y  A lcaráz .

1.a El contratis ta  se obligará á conducir t res  veces á 
la semana la correspondencia y periódicos desde Villarro
bledo á Alcaráz y vice v e r s a , pasando por  los pueblos de 
Bonillo y Ballestero.

2.a La distancia que media  entre  dichos pun tos  se c o r 
re rá  en once horas con arreglo al i tinerario v igen te ,  sin 
perjuicio de las alteraciones que en  lo sucesivo acuerde  la 
D irecc ión , por considerarlo  convenien te  al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justif iquen de
b idam ente  se exigirá al contratista , en el papel corres
pondiente, la m ulta  de 20 rs. vn. por cada media h o ra ,  y 
á la tercera falta de esta especie podrá  rescindirse  el con 
tra to ,  abonando ademas dicho contra tis ta  los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el b u en  desempeño de esta conducción d e 
berá  tener el contra tis ta  el suficiente n ú m ero  de caballe
r ías m ayores ,  si tuadas en  los puntos ja l ínea que  crea 
más convenientes el Adm inis trador principal de Albacete.

5.a Será  obligación del contra ta tis ta  c o rre r  los ex
traordinarios del servicio que ocurran ,  cobrando su i m 
porte al precio establecido en el reglamento  de Postas 
vigente.

6.a Contratado el se rv ic io , no se podrá  su b a r ren d a r ,  
ceder ni t raspasar  sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratis ta  á cualquiera  de las 
condiciones estipuladas se i rrogasen perjuicios á la A d 
m inistración, esta, para el resarcimiento, podrá e jercer su 
acción contra  la fianza y b ienes de aquel.

8 . a La cantidad en que quede  rematada la conducción 
se satisfará  por m ensualidades vencidas en la Adminis
tración principal de Albacete.

9.a El contra to  du ra rá  dos a ñ o s , contados desde el 
dia en  que dé pr incipio el servicio, y cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará  
el contratista  á la Administración principal  respectiva, á 
fin de que con oportunidad pueda procederse  á nueva 
su b a s t a ; pero si en esta época existiesen causas que  im 
pidiesen ve r if ica r lo , el contratista  tendrá obligación de 
continuar  por la tácita tres meses m ás bajo el mismo p re 
cio y condiciones.

11. Si du ran te  el t iempo de este contra to  fuere  nece
sario aum entar  ó d ism inu ir  las expediciones,  v a r ia r  ó 
suspender en parte  la línea designada y  dirigir la c o r -

| respondencia por otro ú otros puntos,  serán de cuen ta  
del contratis ta los gastos de estas v a r iac io n es ,  sin d e re 
cho á indemnización a lg u n a ; pero si de la variación r e 
sultare aumento  de d is tanc ias , el Gobierno de terminará  
el abono por cuenta del Estado de lo que corresponda  á 
prorata. Si la línea se variase del todo , el contra tis ta  d e 
b erá  contestar den tro  del término de 15 dias siguientes al 
en que  se le dé el aviso si se conviene ó no á con tinuar  
el servicio por la nueva  línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará  en la G aceta , en  el Bole
tín oficial de la provincia de Albacete y por los demas 
medios acostumbrados,  y tendrá  lugar ante el G o b e rn a 
dor de la misma , asistido del A dm inis trador principal de 
Correos del mismo punto,  el dia 22 de Enero próximo , á 
la hora  y  en el local que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para  el remate  será la can t idad  de 
7.000 rs. vn. anuales ,  no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta sujna.

14. Para  presentarse  como licitador será condición 
precisa depositar  prév iam ente  en  la Tesorería de Rentas 
de Albacete, como dependencia  de la Caja general de De
pósitos , la suma de 583 rs. vn. en metálico,  la cual,  con
cluido el acto del r e m a te , será devuelta  á los interesados, 
m énos  la correspondiente  ál mejor p o s to r , que q uedará  
en  depósito pa ra  ga ran t ía  del servicio á que  se obliga has
ta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados,  y  
en  ellas se fijará la cantidad por  que el l ic itador se co m 
prom ete  á p restar  el servicio de que  se trata.  Estas p ro-



posiciones se presentarán en el acto de la subasta , acre- 
ditando al m ismo tiempo el depósito de que habla la co n 
dición anterior. _ .

16. Á cada proposición acompañara, en distinto p lie 
go también cerrado y con el mismo lema , otra con la 
firma y  domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observara la 
fórmula sig u ien te :

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
tres veces á la semana desde Villarrobledo a Alcaraz y
v iceversa  por el precio d e .....................reales anuales,bajo
las condiciones contenidas en el pliego aprobado por S, M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales , será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente se e x 
tenderá el acta del r e m a t e ,  declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio d é la  aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno,

19. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad se e le 
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de ella y de una copia para la Di
rección general de Correos.

21. Él mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5 ° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cum pliese las condiciones que deba llenar para 
el otorgamiento de la escritura , ó im pidiese que esta 
tenga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen  
estado las maletas en que se conduzca la corresponden-  
cia, y  preservar esta de la humedad y deterioro.

23°. El contratista no podrá conducir en sus caballe
rías viajeros, mercancías ni encargos* y si prefiriese 
hacer el servicio en carruajes, estos deberán sujetarse al 
diseño que facilitará la Dirección para llevar solamente  
la correspondencia pública y periódicos.

24. Será requisito indispensable que los conductores 
de la citada correspondencia sepan leer y escribir.

Madrid 18 de Diciembre de 1857 — Es co p ia — El Direc
tor general de Correos , Luis Manresa,

Condiciones bajo las cuales h a d e  sacarse á pública subasta
la conducción del correo diario de ida y vuelta entre
San Clemente y  Villarrobledo.
1.a El contratista se obligará á conducir diariamente 

la correspondencia y periódicos desde San Clemente á 
Villarrobledo y vice versa pasando por el Provencio.

2.a La distancia que media entre dichos puntos se cor
rerá en tres y media horas, con arreglo al itinerario v i 
gen te , sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesi
vo acuerde la Dirección por considerarlo conveniente al 
servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen d e 
bidamente se exigirá al contratista , en el papel corres
pondiente, la multa de 20 rs. vn. por cada media hora, 
y  á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.3 Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista dos caballerías mayores situa
das en San Clemente y Villarrobledo.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocu rran , cobrando su im por
te al precio establecido en el reglamento de Postas v i
gente.

6.a Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con 
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , esta , para el resarcimiento , podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y  b ienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la Adminis
tración principal de Correos de Cuenca.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, y  cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres m eses antes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva, á 
fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva 
su b asta ; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen verificarlo, el contratista tendrá obligación de 
continuar por la tácita tres m eses más bajo el mismo pre
cio v condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuere nece
sario aumentar ó disminuir las expediciones, variar ó 
suspender en parte la línea designada , y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros p u n tos, serán de cuenta 
del contratista los gastos de estas variaciones, sin dere
cho á indem nización alguna; pero si de la variación re
sultare aumento de distancias, el Gobierno determinará 
el abono por cuenta del Estado de lo que corresponda á 
prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista de
berá contestar, dentro del término de los 15 dias siguien
tes al en que se le dé el a v iso , si se conviene ó no á 
continuar el servicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la G aceta , en el Bole
tín  oficial de las provincias de Cuenca y Albacete y por los 
demas medios acostum brados, y tendrá lugar ante los 
Gobernadores de las m ism as, asistidos de los Adminis
tradores principales de Correos de los mismos puntos , el 
dia 22 de Enero próxim o, á la hora y en el local que 
señalen dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad de
8.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

L4. Para presentarse como licitador será condición  
precisa depositar previamente en las Tesorerías de R en
tas de aquellas provincias, como dependencias de la Ca
ja general de Depósitos, la suma de 700 rs. vn. en m e
tálico, la cual, concluido el acto del remate, será d e -  
vuelta'á los interesados, ménos la correspondiente al m e
jor postor, que quedará en depósito para garantía del ser
vicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y  
en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se com 
promete á prestar el servicio de que se trata. Estas pro
posiciones se presentarán en el acto de la su basta , acre
ditando al mismo tiempo el depósito de que habla la con
dición anterior.

16. A cada proposición acompañará en distinto p lie
go, también cerrado y con el mismo lema, otra con la fir
ma y  domicilio del proponente.

17. Para exlencLv las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde San Clemeuie á Villarrobledo y vice versa 
por el precio d e ................ reales anuales, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición q ie no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas co n 
dicionales , será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie 
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se ele
vará el contrato á escritura pública , siendo de cuenta del 
rematante los gastos de ella y  de una copia para la Direc
ción general de Correos.

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre 
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de febrero de 1852 
si no cum pliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen  
estado las maletas en que se conduzca la correspondencia, 
y  preservar esta de la humedad y  deterioro.

23. El contratista no podrá conducir en sus caballerías 
v iajeros, mercancías ni en cargos; y si prefiriese hacer 
el servicio en carruajes , estos deberán sujetarse al diseño 
que facilitará la Dirección general para llevar solamente 
la correspondencia y periódicos.

24. Será requisito indispensable que los conductores 
de la citada correspondencia sepan leer y  escribir.

Madrid 18 de Diciembre de 1 8 5 7 .=  Es copia.— El Di
rector general de Correos, Luis Manresa.

CONTADURIA CENTRAL DE LA HACIENDA PUBLICA.

La disposición 4.a de la sección 5.a de la ley de Presu
puestos de 25 de Julio de 1855 dice : «Con el fin de pre
caver ocultaciones y fraudes en la percepción de los ha
beres de clases p a s iv a s , dispondrá el Gobierno revistas 
periódicas de presente que le aseguren de la existencia  
de los individuos en la provincia donde radican sus pa
gos , así como de no haber sufrido alteración en el dere
cho que disfrutan.»

En cumplimiento de esta disposición y de lo acordado 
en Real orden de 22 de Agosto de 1855, que insertó la 
Gaceta de M adrid  del dia 24 del m ism o, todos los señores 
cesantes, jubilados y pensionistas de M onte-pio, rem u

neratorias y de gracia que tienen consignado el pago de 
sus haberes en la Tesorería central y residen actualm en
te en esta corte , se servirán presentarse personalm ente 
al Contador que suscribe, desde el dia 2 al 21 inclusive  
de Enero próximo . provistos de los documentos sig u ien 
tes : los señores cesantes y jubilados con la certificación ú 
oficio original expresivo de su clasificación; con un cer
tificado del Alcalde constitucional ó Inspector del distrito 
respectivo que justifiquen hallarse empadronado en el 
punto de su vecindad, y con la declaración siguiente que 
podrán extender y firmar á continuación del certificado 
precedente: «Declaro bajo mi responsabilidad no(perci
bir otra cantidad sobre fondos generales ^provinciales ni 
m unicipales más que la de (cesantía , jubilación , Monte- 
pio &c.í consignada en la Tesorería c en tra l.L a >  pensio 
nistas de todas clases presentarán la comunicación , cer
tificación ú oficio original, expresivo de la concesión de] 
haber que disfrutan , y la fe de estado con el certificado 
de residencia y la dec’alacian expresada para los cesantes 
y jubilados, puesto uno y otro á continuación de (ficha 
fe de estado.

Los interesados que no puedan cumplir personalm en
te en esta Contaduría con los requisitos indicados por ha
llarse ausentes de Madrid tem poralm ente, deberán lle 
narlos ante el Contador de Hacienda publica o Alcalde 
constitucional del punto donde se encuentren si fuese en 
España , y si en el extranjero ante el Cónsul español más 
inmediato , expresando aquella circunstancia é igualm en
te su verdadera vecindad , y los individuos que se hallen 
en pueblos de esta provincia practicarán dichas d iligen
cias arito el Alcalde constitucional respectivo cuya auto
ridad deberá remitir directamente á esta Contaduría den
tro de los seis dias siguientes al 21 de Enero citado, los 
documentos que presenten los interesados avecindados <-n 
e l término de su demarcación , acompañado de los demas 
justificantes prescritos, v una nota individual de las ob 
servaciones que consideren convenientes acerca de ios 
mismos , de conformidad con lo mandado en la regla II 
de la mencionada Real orden de 22 de Agosto de 1853,

Si algún individuo de los que residen actualmente en 
esta corte no pudiese presentarse en persona en esta Con
taduría. por hallarse imposibilitado físicamente , se servi
rá remitir á ella el oportuno aviso , expresando con toda 
claridad las señas de su habitación para que pueda pasar
se á examinar y recoger el documento que debe pre
sentáis

Con objeto de que los señores interesados cuyos ha
beres radican en la mencionada Tesorería cen traf no ex
perimenten la menor incomodidad posible para cumplir 
con la revista preceptuada, y establecer al propio tiempo 
la uniformidad debida en la redacción de los docum entos 
que han de presentar, podrán servirse recoger previa
mente de esta Contaduría en los dias no feriados /ále dos 
á cuatro de la tarde, los impresos de certificado adecua
dos á la situación en que cada uno se encuentre.

Madrid 21 de Diciembre de 1857 — José Pullos, 2

CONSEJO DE ADMINISTRACION

D E L  CA NA L D E  I S A B E L  II .

Habiéndose expresado por equivocación involuntaria 
en los anuncios de subasta de las alcantarillas de la cuen
ca de la calle del Barquillo, señalada para este dia .. que 
el presupuesto importaba la cantidad de 3.665.288 rs. 2 í 
c en ts ., cuando las obras comprendidas en dicha subasta 
solo ascienden á 3.615.228 rs. 11 cents., según el pliego 
de condiciones y presupuesto expuestos al público y lei
dos en el acto de la subasta; v no habiendo sido cu 
bierta esta última cantidad en el referido acto, el Consejo 
ha dispuesto que bajo las mismas condiciones publicadas 
en la Gaceta oficial del dia 2 del corriente y  referido tipo 
de 3.615.228 rs. 11 céntim os, se anuncie nuevam ente  
otra,subasta que tendrá lugar el dia 2 de Enero inmedia
to, á las dos de su tarde, en el local en que el Consejo 
celebra sus sesiones, calle de Alcalá , casa denominada de 
la Aduana.

Lo que se pone en conocimiento del público para su 
inteligencia y fines consiguientes, advirtiéndose que los 
planos, presupuesto y  pliego de condiciones estarán de 
manifiesto en la Secretaría da dicho Consejo para cuan
tas personas gusten examinarlos todos los dias no feria
dos hasta oí de la subasta, desde las once de la mañana 
á las tres de la tarde.

Madrid 21 de Diciembre de 1857. « E l  Presidente, 
Marques del Socorro— El Secretario , Francisco Martin y 
Serrano. 4

ORDENACION GENERAL DE PAGOS
D E L  M I N I S T E R I O  D E  GR AC IA Y J U S T I C I A .

Los Sres. D. Vicente Girón Y illam andos, Magistrado 
jub ilado, y D. Ramón Barona , como testamentario y he
redero de 1). Juan Antonio Barona, Regente que fue de 
la Audiencia de Yalladolid, se servirán presentarse en la 
Ordenación general de Pagos del Ministerio de Gracia y 
Justicia para enterarse de un asunto que les interesa.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.

Se halla vacante la plaza de m édico-cirujano del con
cejo de Miranda , en la provincia de Oviedo, dotada con
8.000 rs. anuales, satisfechos por trimestres vencidos de 
los fondos municipales , con más 4 rs. por cada visita 
excepto á los pobres, dejando fuera de contrata los par
tos , golpes de mano airada y enfermedades venéreas.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al A yu n
tamiento de aquel concejo dentro del térm ino de un mes, 
contado desde la fecha en que tenga lugar la primera 
publicación de este a n u n c ie  en la Gaceta de M adrid.

Oviedo 18 de Diciembre de 1857,« F ra n cisco  Rubio
494:2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZAMORA,

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 
Quinielas de Vidríales, dotada con 700 rs. vn. al año.

Los aspirantes a la misma podían dirigir sus in stan
cias documentadas al Alcalde, Presidente de dicha Cor
poración , en el término de un m es, á contar desde la 
publicación del presente anuncio.

Zamora 18 de Diciembre de 1857— Pablo de Uría=
4948

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUSILLOS

Por acuerdo de dicho Ayuntamiento y renuncia del 
que la obtenía se halla vacante la Secretaría del mismo, 
d o t a d a  con 800 rs anuales, pagados de fondos m unici
pales.

Los aspirantes á la m ism a, siendo empleados cesantes, 
presentarán sus solicitudes, acompañadas de las hojas de 
servicios respectivas con los requisitos prevenidos en el 
artículo 3.° del Real decreto de 19 de Octubre de 1853. 
Dicha Secretaría se proveerá á los ocho dias después de 
vencidos los 50 del en que se anuncie la vacante en la 
Gaceta de M adrid  y Boletín oficial de la provincia.

Husillos 12 de Diciembre de 1857. =  El Presidente del 
A yuntam iento. Modesto Gaton. 4949

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LA ALGABA.

D. Manuel Yalenzuela, Alcalde Presidente del A yunta
miento constitucional de esta villa.

llago sab er, que la Secretaría de esta Corporación 
municipal se halla vacante , y en su virtud , con el p ro
pósito de que los que aspiren á ella puedan entablar sus 
solicitudes , se anuncia por el presente, y que las d iri
jan á esta Alcaldía dentro del término de 30 dias , conta
dos desde el en que resulte inserto en la Gaceta de Mu - 
d rid ,  en el concepto de que pasado aquel no serán ad
mitidas las que se presentaren.

La Algaba 10 de Diciembre de 1857. =  Manuel Yulen- 
zuela.— Por mandado de dicho señor, Juan de Ais y Diaz, 
Secretario interino. 4946

ADMINISTRACION PRINCIPA!.
D S  H A C I E N D A  P Ú B L I C A  D E Z A M OR A-

Se cita, llama y emplaza á D. Cárlos López Calderón, 
ó sus herederos, delegado que fué del Jefe político de 
esta provincia en el año de 1845, para que en el térm i
no de 30 d ias, á contar desde la publicación del presente 
anu ncio , se presente en esta Administración á contestar 
á un pliego de reparos puesto por el Tribunal de Cuentas 
del Reino sobre la de documentos de Protección y Segu
ridad pública que aquel rindió: pues de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Zamora 18 de Diciembre de 1857. =  Juan Manuel 
Martin, 4949

CONTADURÍA DE LA FÁBRICA DE TABACOS DE CÁDIZ.

Pliego de condiciones bajo las cuales esta fábrica saca á 
pública licitación la adquisición de íoO  arrobas p r ó x i 
mamente de carbón que se gradúan necesarias en la 
mism a durante el próxim o invierno para  los braseros 
de las o ficinas, porterías de los talleres y para el secado 
de las fun d a s de tabaco picado.

1 .a Las posturas se harán á la baja por pliegos cerra
dos, arreglados al modelo que al final de este anuncio se

in se r ta  , y  no  se ad m it i rá  n in g u n a  o ferta  q u e  pase  d e l  ti 
po  s e ñ a l a d o , q u e  lo es de 6 rs. 30 cen ts ,  cada  a r r o 
ba cas te l lana  en  l im p io  , ni  las q u e  p u d ie r a n  ha c e r s e  sin  
fijar u n a  d e t e r m in a d a  c a n t id a d :  e n  la in te l igenc ia  qu e  
d e s p u é s  de p re se n ta d o s  los pliegos no  p o d r a n  r e t i r a r s e  
bajo n in g ú n  pre tex to .

2.a La su b a s ta  so verificará el d ia  7 de F e b r e r o  de 
1858,  d e s p u é s  de  publicado es te a n u n c io  e n  la Gaceta de 
M a d r i d  y e n  el Boletín oficial d e  la p r o v in c i a  , á las doce 
de  la m a ñ a n a ,  an te  el Sr. A d m in is t r a d o r  Jefe, en  su d e s 
p a c h o ,  con mi as istencia  y  la del E sc r ib a n o .

3.a A la l lora  indicada se a b r i r á n  los pliegos q u e  se 
h u b ie s e n  p r e s e n ta d o  á p resenc ia  de los c o n c u r r e n t e s .  Si 
re su l ta sen  dos ó m i s  p roposic iones  iguales  e n  ca n t id a d ,  
se  a b r i r á  n u e v a  licitación á viva voz p o r  espacio  de m e 
dia h o ra ,  e n  la cual solo to m arán  p a r te  los f i rm a n te s  de 
aque l lo s  ó su - a p o d e r a d o s . y oo ad ju d ic a rá  a! m ejor 
posto r .

4.a El ca rb ó n  ha de ser de e n c i n a , s in  m ezcla  de c u e r 
pos e x t r a ñ o s ,  g ru eso  v sin p a r te  a lg u n a  de  c isco ,  mi m i 
n i s t r a n d o  el r e m a ta n te  el n ú m e r o  de  a r ro b a s  q u e  se j u z 
g u en  n ecesar ias  m ens iia lm en íe  con  ocho d ias  de a n t i c i 
p a c ió n ,  y  no  cum pliendo  como c o r re s p o n d e ,  so c o m p r a -  
r á n  de su c u e n ta ,  dándole  a n te s  el o p o r tu n o  av iso  á él ó 
á la p e r s o n a  q u e  lo rep re sen te  p a r a  que  p r e s e n c ie  el 
a jusfe  si lo tuv iese  por  conven ien te .

5/' El im p o r te  á que  a sc iendan  m e n s u a h n o n fe  las e n 
tregas  qu e  ver i f iq u e  se sa t is fará  p o r  la Deposita r ía  de e s 
ta fábrica ,

60 P a ra  se r  l ic i tador  so ha de a c o m p a ñ a r  con el pl iego 
el d o c u m e n to  que  acredite  h a b e r  d e pos i ta do  en  la T e so 
r e r í a  de Hacienda pública de esta p ro v in c ia  la can t id ad  
de i 5o rs. \ n . , los cuales se d e v o lv e rá n  en  el ac to á t o 
dos aquellos cu vas p roposic iones  no fuesen  a d m it id a s  c o 
m o  beneficiosas.

7 .a G uando  el r e m a ta n te  no  cum pliese  las c o n d le to 
nes  que  deba  l l e n a r  pa ra  el o to rg am ie n to  de la e s c r i t u r a ,  
o im p id iese  q u e  esta tenga  lu g a r  en el t é r m in o  q u e  so 
s e ñ a l e ,  se te n d rá  por r e sc in d id o  el c o n t r a to  á p e r ju ic io  
del  m i s m o ,  v  su f r i rá  lo- efectos q u e  m a re a  el ar t .  5 0  del 
Real d ec re to  de 27 de F e b re ro  de 1852.

8.a No te n d rá  efecto el <;:■m it ra fo  6 - 9  a qu e  m erezca  la 
a p ro b a c ió n  de la S uper io r idad .

9.a La persona  á cuyo favor quede el r e m a te  d e p o s i 
ta rá  en  la re fe r id a  Tesorería  de provincia  ion  rs  vn. en  
metálico  p o r  vía de fianza,

10. Los gas tos q u e  se o r ig in e n  en  el o to rg a m ie n to  de 
la e s c r i tu r a  ^  sus copias s e r á n  de  cuen ta  del  r e m a ta n te

11. Si po r  fa l ta r  este á c u a lq u ie ra  de las c o n d ic io n es  
e s t ip u la d a s  se i r ro g asen  perjuicios á la H a c i e n d a , s«au 
c u a le s q u ie ra  los m otivos q u e  pud ie ra  alegar, este, p a r a  
el r e s a r c im ie n to ,  po d rá  e je rce r  su acción so b re  la fianza 
v  b ienes  del  m ism o, q u e d a n d o  a salvo el de rech o  al me-.v 
c ionado  r e m a ta n te  pava d i r ig i r  sus  v ’ cm vu;iones p o r  L, 
vía  con  {en e  i oso -a d m i ni s f ra f i v a .

12. Las responsabil idad; . .  - q u e  c o n t ra ig a  el te  m a ta n  te  
p o r  cua lq u ie ra  falta de lo es t ipu lado  en  !a> a n t e r i o r e s  
c o n d ic io n es  so ex ig i rán  por  la via de  a p re m io  y p r o c e 
d im ie n to  a d m in is t r a t iv u ,  con  a rreg lo  á lo es t ip u lad o  en el 
a r t .  1 1 de la ley de C on tab i l idad ,  coa  e n te ra  su jec ión  a lo 
d isp u e s to  e n  la m ism a y á c u y o  efecto r e n u n c i a r á  á to - 
dos  tos fueros y p r iv ileg ios  q u e  le favorezcan .

13. Este  co n t ra to  no  p odrá  so m e te rse  á juicio a r b i t r a l ,  
s e g ú n  lo d isp u e s to  en o! ar t .  i 2 do! Real decre to  d e  27 de 
F e b re ro  de  1 852.

Cádiz 10 de N o v ie m b re  d e  1357.— YA B,° =  Hoyos. =  
J u a n  Mol jo V aleáreeL

Modelo de p r o p o s i c ió n ,

D. N. N . , v ec ino  d e . . . . . , e n te ra d o  del  a n u n c io  p u b l i 
c ado  en  la G a ce la  del G obie rno  f e c h a . . . . .  y  e n  el Rule* 
tan o f i r ia l  de  esta  p rov inc ia  y do las c ond ic iones  y  r e q u i 
sitos q u e  se e x ig en  para  ia adq u is ic ió n  p o r  la H a c ien d a  
en  p ú b l ic a  l icitación de las a r ro b a s  de c a rb ó n  q u e  se 
n eces i ten  p a r a  d ic h a  fáb r ica  de tabacos  de es ta  c iudad ,  
se  c o m p r o m e te  en  el p ró x im o  in v ie rn o  á s u m in i s t r a r  
aque l la s  bajo  las e x p resa d as  cond ic iones  al precio d e . , . .  , 
cada a r ro b a ,

j Fecha v f irma del p rop o n en te .)

CONTADURÍA DE HACIENDA PUBLICA
D E  LA P R O V I N C I A  D E  M Á L A G A ,

Plie go de condic iones  bajo las cu a le s  ha de tener efecto la 
sablista p a r t í  la co nstru cc ió n de 13 casetas y  r e p a r a c i ó n  

de otras siete que ha n de u t i l i z a r s e  p a r a  el s e r v ic i o  del 
c u e rp o  de C a ra b in e ro s  en va r ios  p u n t o s  de la costa de 

esta p r o v i n c i a , que se d e s i g n a r á n  s e g ú n  p re s u p u e s t a  a p ro -  
vado p o r  el E x o rn o .  S r. In spe cto r  general  del a rm a  en 2-4 
de N o v ie m b r e  p r ó x i m o  p a s a d o .

IA La su b a s ta  te n d rá  l u g a r  el dia  20 de E n e ro  de 1858 
á las dos de la t a rd e  a n te  el Sr. G o b e rn a d o r  de la p r o v i n 
cia y  c o n c u r r e n c ia  d e  ios Sres. Jefes de H ac ien d a  de la 
m is ó l a ,  C o m a n d a n te  de C a ra b in e r o s ,  S e c re ta r io  del G o 
b ie rno ,  P ro m o to r  fiscal y  E sc i ih an o  de  H acienda ,

2A El tipo  m áx im o  de  d ichas  case tas  y de  la r e p a r a 
ción  s e rá  á sa b e r :

E D I F I C I O S  D E  C O N S T R U C C I O N . }\s, Cents,

Caseta de  C a n ta r r i j a n .  • . : . . . . . . . . . . . . .  12.508
Salada vieja . , ...................... .. 1 3.980
A rro y o  R a q u e ro s . . . . . . . . . . .  13.880
T o r r e  la S a l . . . .  13.880
El D u q u e , .................. .. . 13.880
C a s a - s o l a  . 13.880
Sa l a d i l l o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  13.880
Ei P a d r ó n    13.880
Rio R e a l : . 9.282,94
L a n c e n   ..........  9.282,9!
Real de Zaragoza . . . . . . . . . . . . . .  9.482,94
Cala h o n d a ; t . . .  c , 9.482,9 4
C h u l l e c a . : . . . . . . . . . . . . . . .  s . s 13.880?

R E C O M P O S I C I O N  Ó R E P A R A C I O N ,

Caseta de  G u a d ia ro  ., .    , , . 12.481,50
C uarte l  de c a b a l l e r í a  del Muelle v ie jo ,  , . ,  . 19.137
Las Bóvedas,  . . . . . . . ------. . .-  . , , ...........  14.034,25
B e ru i i l i a n a  .......... . . ................... 12.469,25
T o r r e  b la n c a  12.469,25
Mnelie viejo, , . ,  1,417
P a r ra  , 47,152

Total . . . . 280.310.01

Cuya s u m a  de 280,340 rs. un  c é n t im o  es la total p r e 
su p u e s tad a ,  sin  q u e  pued a  a d m it i r s e  p ro p o s ic ió n  a lguna  
que  exceda  de  las c an t id ad es  se ñ a la d a s  r e s p e c t iv a m e n te  á 
cada caseta.

3A Para  p r e s e n ta r s e  com o l ic i tado r  se rá  requ is i to  i n 
d ispe nsab le  a c r e d i ta r  p r e v i a m e n te  h a b e r  d ep o s i ta d o  en  
la T e so re r ía  de H acienda púb l ica  y su  caja s u c u rs a l  u n  
10 por  109 de la su m a  q u e  total ó p a rc ia l .n e n ie  r e p r e s e n 
te la d e m a rc a d a  á las case tas  que  se i n c lu y a n  en  la l ic i
tación, la q u e  se rá  dev u e l ta  á los in te re sa d o s  t e r m in a d a  
la suba s ta ,  excep to  aque l la  ó aquellas  que  p e r t e n e z c a n  á 
los m e jo res  p o s to re s ,  las que  (quedarán  en  garan t ía  has ta  
la c o n c lu s ió n  de las o b ra s  á q u e  se ob l iguen .

4A Las p roposic iones  se l ia rán  e n  pliego c e r r a d o  , c o n  
s u jec ión  ai modelo que  á c o n t in u a c ió n  se inse rta  y en  el las  
se li jara la can t idad  p o r  q u e  el l ic i tador  se c o m p r o m e te  á 
c o n s t ru i r  y r e p a r a r  las casetas de q u e  se t ra ta .  Estas  p r o 
posic iones  se p r e s e n t a r á n  en el ficto de la su b a s ta ,  a c r e d i 
tando, com o se ha d icho  en la condic ión  a n te r io r ,  el o p o r 
tu n o  depósito ,

5A El p r e s u p u e s to  q u e  re f ie re  ia condic ión 2A p a ra  
la co n s t ru c c ió n  y r e p a ra c ió n  de las o b r a s  y  el p lano  
q u e  lia de se rvar  de b as e  e s ta rá n  de  m an if ie s to  en es ta  
C o n ta d u r ía  de H acienda pública para  q u e d e  todo p u e d a n  
iust i  uu se d e b id a m e n te  las p e r so n a s  q u e  g u s te n  i n t e r e 
sa rse  en  la su b a s ta ,

6A Abier tos los pl iegos y  leidos p u b l ic a m e n te ,  se  e x 
te n d e rá  el acta  del r em a to ,  e x p re sá n d o s e  n o m i n a l m e n t e  
los q u e  e n  él se h u b ie s e n  in te re sado  y p o r  q u é  c a n t id a d ,  
d e c la r á n d o s e  aquel  en  favor del  m e jo r  postor  ó p os to res ,  
s in  perju icio  de  ia a p ro b ac ió n  s u p e r io r ,  p a r a  lo cual  so 
remití- .a  desde luego el e x p ed ien te  á la Inspecc ión  g e n e 
ra l  de C a ra b in e ro s .

7 A Si r e su l ta s e n  dos ó m ás  p ro p o s ic io n e s  ig u a le s  y  
a c e p ta b le s ,  se a b r i r á  en  el acto n u e v a  lic i tación á la voz 
po r  espacio  d e  u n  cuar to  de h o r a ,  p e ro  solo e n t r e  los i n 
te re sados  de  aquel las ,

HA Las c i tadas  c a s i t a s . s iendo  u n o  solo el r e m a ta n t e ,  
h a n  de  q u e d a r  p e r fe c ta m e n te  c o n s t ru id a s  y  r e p a r a d a s  
en  el t é r m in o  de  c u a t ro  m eses  , á c o n ta r  desde  el dia  en  
q u e  se le haga sa b e r  h a b e r  sido a p ro b a d a  la su b a s t a  por  
la Inspecc ión  g e n e ra l  de C a rab in e ro s .  Si fu e re n  v a r io s  los 
r em a tan te s ,  se  prefi ja  el t e r m in o  de f res  m e s e s ,  y si f u e 
re  uno  p a ra  cada  caseta , se le se ña la  el de u n  uies.

9 A La edificación de  las case tas  ten d rá  lu g a r  d e n t ro  
de los p u n to s  ya  e x p r e s a d o s : p ero  q ueda  á l i b r e  e lección  
de la C o m an d a n c ia  d es igua l1 el pa ra je  d o n d e  e n  obse q u io  
del  m ejo r  se rv ic io  se h a y a n  de le v a n ta r .

10. Las o b r a s  de  co n s t ru c c ió n  y r e p a r a c ió n  de  d ic h a s  
case tas  s e r á n  in te rv e n id a s  d i r e c ta m e n te  p o r  el Oficial de  
C a ra b in e ro s  q u e  des igne  ia C o m an d a n c ia ,  co n  el solo o b 
je to  de v ig ilar  q u e  a q u e l la s  se  h a g a n  cu a l  co r re sp o n d e ;  
q u e  los m a te r ia le s  q u e  se i n v i e r ta n  se an  de  b u e n a  ley;

el yeso y ladrillos que no esten ni pasados ni mal cocidos, 
la cal sin mezcla de otra especie que pueda desvirtuarla: 
las maderas secas y  labradas donde sea conveniente y con 
el grueso necesario , según el peso que hayan de recibir 
teniendo especial cuidado de que sus cabezas entren un  
pió lo ménos en los muros , y mayormente se recom ien
da que las aguas que se inviertan en todas las operacio
nes, y aún para amasar las m ezclas, sean d u lces, por 
exigirlo así la conservación de los edificios.

Í1. Las referidas obras de construcción v reparación 
deberán préviamento ser reconocidas por peritos que al 
efecto se nombrarán de oficio, ios que certificarán bajo la 
debida responsabilidad haberse ejecutado con arreglo a 
las condiciones marcadas en los presupuestos ya citados 
y á la> que se marcan en la condición anterior.

12. Los honorarios que se devenguen por dichos p er i
to.' en el citado reconocimiento serán de cuenta de los re
matantes en la proporción que respectivam ente cor res
ponda á cada uno.

13. El paso de las cantidades del remate tendrá lugar 
por la Tesorería de Hacienda pública de esta provincia 
luego que por la Dirección general del Tesoro público se 
comprenda su importe en ia distribución mensual de fon
dos, para lo cual será presupuestada por esta Comandan
cia tan pronto como recaiga la aprobación en el remate 
por la Inspección general del Cuerpo.

14. Precederá igualmente al abono el reconocimiento 
pop los peritos que al efecto s e  designen , según la condi
ción 11. del edificio ó edificios que sucesivam ente se con- 
chivan á c u y o  fin e l rematante pasará el conveniente  
aviso , que será autorizado por él y por el Oficial de Ca
rabineros que hubiese intervenido en las obras. En vista 
de usté y  do la certificación de dichos peritos de hallarse 
aquel!.iA bien construidos y de recibo , se decretará el 
aliono.

15. Practicado este reconocim iento, si resultase de él 
que el todo ó parte de las obras merece reparación, será 
obligado el rematante á ejecutarla sin derecho alguno á 
indem nización, puesto que la Hacienda no ha de abonar 
mas cantidad que la aceptada en el remate.

16. De no llenarse las condiciones estipuladas se ten 
drá por rescindido el contrato , y los rematantes obliga
dos á satisfacer la diferencia del primero al segundo re
mate une se celebre, caso de acordarse este por la In s
pección general de Carabineros, resarciendo ademas cual* 
quier perjuicio que por la demora pueda inferirse á la 
Hacienda , para lo cual servirá la cantidad depositada en  
garantía.

Málaga 17 de Diciembre de 1 8 5 7 .=  Francisco Loredo.

Mírlelo de proposición,

El que Miseribe , \ cuino d e . s e  obliga en toda 
forma de derecho y con entera sujeción al pliego de con 
diciones formulado por ia Contaduría de Hacienda pú
blica de Málaga e n ..............d e l................. (m es y año) y al
presupuesto de que se ha enterado debidamente , á la 
construcción y reparación de las casetas que á continua
ción se detallan por la cantidad de í,en letra) según el 
pormenor sigu ien te:

Rs. es.

Por la construcción de la caseta (tal p u n to )... . . .  Tantos.
Por ia de id. id. (tal punto). . . .  .L . . . . . . . . . . . . .  T.
Por l a  reposición de la id. id. de finí punto j . . . .  T.

Fecha y firma del proponente.)

S É T IM A  SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

D. Q uintín F e rn an d e z  de la P rad illa , Juez de p rim era  in s tan 
cia de la N udad y  p a rtid o  do B alaguer.

Hago sabe r que por la Jun ta  m unicipal de Beneficencia de 
esta ciudad, se lia acudido 4 d icho Juzgado  form ando e x p ed ien te , 
m anifestando en él habérse le  ex trav iado  una c arp e ta  de  p re sen 
tación en la Comisión do L iquidación  de créd itos de esta p ro v in 
cia de los docum entos justificativos de un a lcance , im p o rtan te  
28,077 rs. 20 m is .,  á favor del hospita l de  pobres de  la p re 
sente c iu d a d , por adelantos á m ilita re s  enferm os asistidos en 
el m ismo d u ra n te  varios años an te rio re s  , cuyos docum entos 
fuenm  p resen tados  á la ex p resad a  Comisión en  6 de M ayo de 
1852 por 1). F rancisco  de Sangenis. en tónces A d m in is trad o r del 
c itado hospita l; y perten ec ien d o  dicha carp e ta  al ex p resad o  san
to hospital, y  p o r consecuencia á la re fe rid a  Ju n ta  de  B eneficen
cia , con p ro v id en c ia  de este dia d ic tada  en el ex ped ien te  que se 
se in s tru y e  en este T rib u n a l sobre  ex trav ío  de la re la tad a  carpeta, 
p rev ien e  á los que se c rean  con algún derecho  so b re  la misma, 
que lo deduzcan  ante  el propio  Juzgado d en tro  de un  mes desde 
el dia de la publicación  del p resen te  anuncio ; apercib idos que 
de lo contrario,, y  pasado dicho té rm in o , se p ro ce d erá  á Jo que 
haya lugar.

Dado en  la exp resad a  c iudad  de B alaguer á 5 de D iciem bre 
de 1857.— Q uintín F e rn a n d e z .»  P o r su m andado , Luis F lorejaeh.

4953

iva v irtu d  de p rov idenc ia  del Exorno. S r. A udito r d e  G uerra  
de t.wio distrito, en  l a  autos do te stam en taría  del cabo p rim ero  del 
reg .a lien to  infantería del Rey José P e re z . se c ita , llam a y em 
plaza a ios p ad re s  de este. Dom ingo y  Josefa Fernandez, vecinos 
que se dice se r del pueblo de M orolo, en  la p rov inc ia  de  Oviedo, 
p ira  que en el preciso  term ino  de  30 dias se personen  en  este 
Juzgado, p o r sí o leg ítim am ente  rep resen tados , á d e d u c ir las p re
tensiones que les convengan, justificar la id en tid ad  d e  sus p e rso 
nas y re abir lo que como herederos  de su hijo les corresponde; 
y apercib idos que  pasado dicho plazo se d ic ta rá  la que c o rre s 
ponda , y les p a ra rá  ei peí juicio que h ay a  lugar,

.He villa 10 de D iciem bre de I857.---Pabl»> M aría Ola ve., 4943

E n v irtu d  de p rov idencia  del Siv D. V icente  S ebastian  G arcía, 
Juez de p rim era  instancia de esta capital y su d is trito  de las 
V istillas, re fren d ad a  del E scribano  p ro p ie ta rio  del núm ero  de 
ella licenciado D. 13 ancisco Seco de L ace res, se c ita , llam a y em 
plaza p a p rim e r edicto. \ term ino de 20 d ias. á Dona. M anuela, 
D= Nicolás y D. Gabriel G a rd a  V icen te , cuyo p a rad e ro  se ig n o 
ra  . dueíms la pi im era  de una sétim a p a r te ,  y  los últim os de  dos 
leí ceras de o tra  sé tim a, cu la casa titu lada Baños de Santa  B a r
ba ra  . i'a  en esta  c o rle , calle de  H o rta le z a , núm . 85 n u ev o , 2 
antig  le la m anzana 331 , p a ra  que se p resen ten  en dicho J u z 
gado E sc rib a n ía , pov sí o pe rso n a  leg ítim am ente  au to riz ad a , á 
m anifestar si e>tan dispuestos a en a jen a r al Exorno, Sr. D. José 
Manuel h o lla d o  la p rop iedad  que en la m ism a tienen ; apercib idos 
que de no hacerlo  les p a ra ra  el perju ic io  que haya lugar.

4956

Juzgado  de la C apitanía g eneral de Castilla la N ueva.— E n  
v ir tu d  de p rov idencia  del Exorno. Sr. C apitán g e n era l d e  la m is
ma, y  con a rreg lo  A lo d ispuesto  en  el a rt. 231 de la ley de E n 
ju iciam iento  civil, se cita, llama y em plaza á Mr. E n r iq u e  Soret, 
de nación fran c e sa , p a ra  que  en el term ino  de nueve  d ias, con
tados desde el que aparezca este anuncio en la Gaceta y Diario 
de Avisos de esta corte, se p resen te  en el exp resado  Juzgado  
calle ele Atocha, local de Santo Tom as, piso en tresue lo , con el fin 
de hacerte  saber una p rov idencia  del mismo, d ic tada en  autos 
que ag ita , con tra  el mismo Soret, Q uintín  M einbritla , sobre  pago 
de m a ra v ed ís ; y en ei dia «obre que se defienda a este po r 
p o b re , bajo apercib im iento  que de no hacerlo  le p a ra rá  el per-- 
juit-ii» que haya lugar. 4946

En v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. 1). Ju an  M eneudez, Magis
trad o  de A udiencia  de fuere; de Alachad y Juez de p rim era  ins
tancia del d is trito  del. N orie de e d a  capital , re fre n d a d a  del E s
cribano  i.) José Alaría Miller. se caía, fiama y em plaza p o r p rim e 
ra  vez y térm ino de nueve dias a Felipe V illam anca, avecindado  
en  llu ecas , re s iden te  en esta c o rte , casado jo rn a le ro , como de 
32 años de e d a d , cuya habitación se ig n o ra , a fin de que se p re 
sente en dicho Juzgado  á d a r sus descargos en la causa que  con
tra  el mismo \ otros dos consortes se in s tru y e  por robo en  la 
hábil ación de M ariano M ontero , sita a las inm ediaciones de la 
Fuen te  C aste llana, ei d ia 12 del co rrien te , apercib ido  que  de no 
verificarlo  se segu irá  el p roced im ien to  en  su ausencia y rebe ld ía  
parándo le  el perju ic io  que fia ya lugar. 4951

D. P ed ro  de E chen ique , Juez de  p rim e ra  instancia  de la c iu 
d ad  de T eruel y su p a rtid o  &c.

Por el p resen te  c ito , llamo y em plazo po r segundo p reg ó n  y  
edicto a M iguel B arb a , vecino de L ibros, p a ra  que  d en tro  de 
nueve dias se p re sen te  en estas cárceles á defen d erse  de  lo que 
con tra  el mismo resu lta  en la causa crim inal que pende  en  este 
Juzgado  sobre Im ito de  uvas o lugos de ia h e re d ad  de  su con
vecino Antonio Calvé; bajo apercib im ien to  que de no hacerlo  se 
segu irá  la causa en su ausencia y  rebeld ía, p a rán d o le  el perju ic io  
que haya lu g a r .

Dado en Terue¡ á 19 de D iciem bre d e  1 8 5 7 .= P e d ro  de  E che
n ique .— P o r su m andado, Ju an  Dolz. 4950
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Y DE LAS PROVINCIAS,

E x p o s i c i o n e s  f e l i c i t a n d o  á  s .  m , p o r  s u  f e l i z  a l u m b r a 
MIENTO,

SEÑORA : El Consejo de Administración del Canal 
que lleva el augusto nombre de V. M. se acerca respetuo
samente á los pies del Trono para felicitar á AL AL por 
ei nacimiento del Príncipe de Asturias; suceso fausto que 
ha llenado de júbilo á todas las clases de la nación , col
mando los deseos de V. M.

Quiera el Cielo permitir que el augusto Príncipe re
úna las altísimas cualidades y virtudes con que enaltecie
ron sus hechos los ilustres predecesores de su nombre, 
para que tras largos V prósperos dias de reinado de V, M. 
consiga ver felices á los pueblos de esta gran nación.

Madrid 12 de Diciembre de 18 5 7 .=  Señora— A L. R. P, 
de AL AL=Alarques del Socorro.=Alanuel C astro,«C onde  
de Aro l le .=  Alejandro Ramírez de V illau rrutia .«  A. Orfi
la Rotger — Alejandro 0 1 iv a n .« D u q u e  de S e s to .=  Lucio 
del V a ile .=  José Alaría de Nocedal. « F r a n c isc o  Martin, y 
Serrano, Secretario,

SEÑORA: Una nueva era de prosperidad y  ventura se 
presenta hoy á la siem pre fiel E spaña, puesto que el To
dopoderoso, oyendo las incesantes súplicas de vuestros 
leales súbditos, les ha concedido un sucesor para el T ro
no de Castilla, que tan dignamente ocupáis, y  el regoaiu» 
á AL AI. de ser madre del que sin duda ha de afianzarlo

Poseída la ciudad de Lucena del más sincero y  pro- 
fundo júbilo por tan fausto acontecim iento, faltaría su  
Municipalidad á uno de los más sagrados deberes si de
jase de elevar sus votos al Trono y  dirigir á Y. AL la más 
cumplida felicitación por el natalicio del augusto Príncipe  
ü . Alfonso.

D ignaos, p u es , Señora, con la benevolencia que o s  es 
propia, admitir esta manifestación del regocijo que por 
tan deseado suceso experimenta la ciudad que representa,
como expresión verdadera del indecible amor que á AL M- 
profesa , y permita el Cielo conservaros tan interesante 
vida hasta llenar de completa felicidad á la nación , á cuyo 
fin dirijo constantes y fervientes súplicas al Ser Supremo.

Salón Capitular de la ciudad de Lucena a 9 de Di» 
ciembre de 1857, =  S eñora .=A  L. R. P. de Y. M .« J o sé  
Hidalgo y  M u ñ oz.«A n ton io  Cabrera.« José do Alba y 
Cuenca.■■—Antonio del V a lle .« A n to n io  C. de Oropesa y 
C astaños.«Juan  López M uñoz,«Francisco de Paula Pa
lacios .« F ra n c isco  Zacarías Cabeza.«D om ingo del Pino 
y  Cárdenas. « J o sé  de Aro ro .«F ran cisco  de Paula Serra- 
n o,«F rancisco  de Corpa .« V icen te  Trelies O su n o— Juan 
José M oiero,«P edro López Fernandez =  Francisco Lúea*: 
Kuiz de Casi rev iejo , Secretario.

SEÑORA: Los votos fervientes de la fidelísima y ejem- 
piar ciudad de Tortosa, elevados al Rey de los Reyes pot 
la intercesión de la Virgen de la Cinta , su patrona, y 
cuyo sagrado eíngulo venera hoy Y, M. en su Palacio, han 
sido escuchados desde los Cielos.

¡Oh!! Bendigamos á la Aladre de Dios porque agrade
cida al tanto de bondad con que una Reina en la tierra 
aceptó la Aíayordomía mayor de la Real cofradía de la 
Cinta , se ha dignado permitir que Y. M. diese felizm ente 
á luz un hermoso Príncipe que será para las Españas el 
astro de gloria y bienandanza cuando por su edad imitar 
pueda á sus grandes predecesores.

Reciba Y. AL el más completo parabién, y crea que el 
Ayuntamiento queda rogando al Todopoderoso dilate in 
finitos años la vida de AL Ai. y de su augusto Hijo para 
fortuna de esta nación.

Tortosa y Sala Capitular á 11 de Diciembre de 1857,=== 
Señ o ra .« A  L. R. P. de V. Af.=José A. G ruells.=Antonic  
Alaría Q u era lt .« J u a n  Parcel. =  Alanuel González. =  Ro
mualdo Andrés — Gaspar E sp u n y .«Ju an  Griñó.=AIiguel 
Yergés « J u a n  B esalduch.«Pablo O rtega,«D om ingo María 
A laix , Secretario,

SEÑORA: El Ayuntam iento constitucional de la ciu
dad de San Fernando, fiel intérprete de la alegría que 
experim entan sus convecinos, tiene la alta honra de pre
sentarse á L. R. P. de AL AL para felicitarla por el di
choso alumbramiento que la Divina Providencia se ha 
dignado concederle, dándonos un Príncipe de Asturias 
que, heredero de las esclarecidas virtudes de Y. AI. y d ig
no sucesor de los A lfonsos, cuyo nombre lleva , colme 
de venturosos dias de paz á esta nación magnánima.

Dígnese Y. AL acoger con su excelsa bondad esta sin
cera y  leal expresión del júbilo de que en estos instan-' 
tes participan los individuos de esta corporación, y qu ie
ra el Todopoderoso dilatar por muchos años la im portan
tísima vida de Y. AI. y  de los augustos Príncipes sus hijos, 
de quienes la España espera tantos dias de gloria.

Salas Consistoriales de San Fernando á 13 de Dicienr 
bre de 18 5 7 .^ S eñ o ra .= A  L. R. P. de V. .'L «Presidente, 
Cristóbal Alaría Castañeda,=Tenlente prim ero, Pantaleon 
González de la T orro .«T en ien te  segundo, Cristóbal Ja- 
d in .«T en ien te  tercero , Diego Am enal.=R egidores , Fer
nando Martínez, Vicente Palop , Francisco Morante, E n
rique Jim énez, José de Rebolledo y Diaz, Antonio Ro
dríguez, Juan de Peña, Juan Ramón Sánchez Campa, 
Juan del C astillo.=José Alaría M artin, Secretario,

SEÑORA: La Corporación m unicipal de la villa de 
H ellin , provincia de Albacete, representando á su ve
cindario, puesta á los piés del Trono de Y. AL, ofrece con 
la mayor efusión de júbilo sus votos para que, unidos á 
los de la nación en tera , sea demostrado el vivo placer 
que el advenimiento de un Príncipe heredero ha podido 
excitar en el corazón de todos los españoles que desean 
las glorias y prosperidades de su patria.

El feliz alumbramiento de AL Al. es el presagio de los 
dias de nuevas esperanzas que abren un porvenir dicho
so, en que AL AI. con su augusto Esposo tanta parte tiene

Dígnese Y. AI. escuchar los votos de los exponen tes, 
los que, postrados hum ildem ente á Y. AL, ruegan al Todo
poderoso por la conservación de tan interesantes objetos 
V por la salud é importante vida de V. AL, de S. Á. R. 
el Príncipe heredero y de vuestro augusto E sp o so .« S e -  
ño ra .= A  L. R. P. de AL M. =  Francisco P. Valcárcel, Al
calde “ Manuel Paredes, segundo Teniente .« P e d r o  Juan 
Espinosa, Procurador síndico.-«Julián G onzález,«A ntonio  
Billote.=Juan Juan.«G ándido G arcía.«E stéban Hernán- 
dez.=A ndres Pallares .« N ico lá s Sánchez .« D ieg o  Cante- 
ro .= José Aíoreno « J u a n  Lorenzo Fernandez, Secretario,

SEÑORA: El Ayuntamiento de vuestra villa de Moron 
de la Frontera, en la  provincia de Sevilla, por sí y  á nom 
bre de sus administrados , acude hoy ante Y. AL poseído 
de ardiente júbilo para felicitarla con la mayor efusión 
por el natalicio de su augusto Hijo.

Plegue á Dios, Señora, que, como esperamos, el tier
no vastago Real proporcione á Y. AL y  á la nación que e s
tá llamado á regir dias no interrumpidos de ventura y 
felicidad, y que de hoy más veamos en el recien nacidc 
Príncipe un mensajero seguro de unión, de paz y de pros
peridad, con ló cual se verán realizadas las aspiraciones 
de la más excelsa Reina y los deseos del más noble pue
blo.

El Cielo guarde la importante vida de Y. M. y su Real 
familia, según los que sucriben le ruegan fervorosamente.

Casas consistoriales de Moron de la Frontera á 10 df 
Diciembre de 1857.« S e ñ o r a .« A  L. R. P. de V. M .=  A n
tonio Auñon. =  Diego José C ru z .=  Francisco Cordero™  
Ramón Yillalon. =  José Alerino. « F ra n cisco  López Sán
c h e z — Fernando Perez,=Francisco C a b a llero .«José  Ca
ballero— Alalias CorraL«Juan M edina.=José O rellan a ,=  
Antonio Miguel C ubero,=Juan B. Fernandez, Secretario

SEÑORA: El Ayuntamiento de H iendelaencina, fiel 
intérprete de los sentimientos que unen á los habitantes 
de esta población m in era , eleva al Trono de Y. Al. las 
más sinceras y  respetuosas felicitaciones por el fausto 
natalicio del Príncipe de Astúrias.

La Providencia ha oido los votos de la más cariñosa 
de las m adres, y la nación entera , llena de g o z o , ve en 
el régio vástago el iris de paz y de ventura para el por» 
venir.

Dígnese Y. M. acoger benigna esta reverente exposi
ción como un pequeño testimonio del inm enso regocijo 
que ha experim entado el pueblo de Hiendelaencina ai 
tener noticia de tan feliz acontecimiento.

Dios guárde la vida de AL AL y  de su augusta Real fa
milia muchos años. Casas consistoriales de Hiendelaenci
na 17 de Diciembre de 1 857 .= S eñ ora .= A  L. Rv P* de 
Y. AL=Ei Alcalde Presidente, Hermenegildo de la Fuen- 
te .= E l Teniente de Alcalde , Pedro José L opez .= E l Regi
dor sín d ico , Gabriel C riado.«E l R e g i d o r , Francisco Ala- 
g ro .= E l R egidor, Faustino Criado.«Por el Regidor Aía
nuel Cortezon, Francisco M agro.^El Secretario, Martin 
Marcos,



CO R UÑ A  17 de Diciembre.—Mañana se realizará al 
fin, en medio de gran  regocijo, el pensamiento que hace 
30 años ha lanzado al público el espíritu  de civilización 
y  de progreso.

La Iglesia, la adm inistración ,  la milicia, el comercio, 
la industr ia ,  todos los ramos que consti tuyen la socie
dad se ag ru pan  ufanos para levantar  un nuevo m onu
m en to  en armonía con la índole del siglo en que vivimos.

La fabricación de una nueva c iudad, donde vengan  á 
h e rm an a rse  en dulce consorcio las diferentes creaciones 
del genio y de la laboriosidad h u m a n a ,  es u n  aconteci
miento de g ran  Ínteres para  u n  p u e b lo , y por eso Yigo 
se engalana y regocija al verse libre de la opresión en 
que sus m ura l la s ,  gloriosas 1111 tiempo, pero rém oras hoy 
de  su  desarrollo m ercanti l ,  lo tenían sumido.

Pronto su p l a y a , ese arco de p la t a , en  que fijaron su  
codiciosa mirada los navegantes de todos los pueblos,  se 
convertirá  en u na  magnífica c iudad, donde el obrero  
ganará  su su s te n to , el comerciante desplegará su activi
d a d ,  el capitalista empleará con ventaja su caudal y el 
hacendado gozará de las delicias que la n a tu r a le z a , las 
ar tes  y la marina le ofrecerán en torno suyo.

El p rim er  puer to  del m undo  se verá cruzado de ricas 
embarcaciones que d e r ra m arán  en  nuestro  suelo ios sa
brosos frutos de otros países ,  que nos enseñarán  los p ro
gresos industriales y  agrícolas de otras nac iones,  y que 
a t rae rán  á nuestro  privilegiado suelo los adelantos de las 
ciencias y de las artes.

No es Yigo, no es Galicia, no es España, en fin, quien 
debe ce lebrar  el suceso que hoy nos ocupa; es la Europa 
en te ra .  La magnífica situación del puerto de Yigo y su 
t ranquila  y  espaciosísima r ia ,  hoy que la ape r tu ra - del 
istmo do Suez 110 es u to p ia , hacen de las obras que se 
van á inaugurar  u n  acontecimiento de gran importancia.

Por eso Galicia, y  especialmente Yigo, como primero 
en  recoger los dones que le ofrezca su "nueva población, 
se llena de alegría y  con tr ibuye con entusiasmo al mejor 
éxito de las fiestas que va á celebrar.

Como nada hay perfecto en el m u n d o , hoy debemos 
olv idarnos de cualquiera falta que algunos pre tendan  h a 
l lar  en el plano, pues que nues tro  objeto es solemnizar 
la inaugurac ión  de la nueva ciudad, reclamada por los 
hom bres  entusiastas de su patr ia  y conocedores de la in 
fluencia que ella ejercerá en su prosperidad y ventura. 
Esos defectos, los hombres de la ciencia los harán  cono
cer en las regiones oficiales, y  les d a rán  el asenso que 
merezca.

Unámonos, pues,  al contento genera l ,  no arrojando 
el desaliento con amargas reflexiones. Veamos el suceso 
po r  el p risma de fantásticos co lo res , y gocemos hoy vis
lum b ran do  en  lontananza la felicidad de nuestra  patria 
al impulso del desarrollo  material que le imprimirá la 
obra cuyo piedra fundamental va á colocarse en el im 
perecedero día de m añana. {Iris  de Galicia.)

VIG O 17 de Diciembre.—Por fin después de medio s i 
glo de afanes y  gestiones sin cuento se h an  inaugurado 
las obras de la- nueva ciudad de Vigo.

A las doce de la m añana del domingo ú l t im o ,  el señor 
G obernador  civil D. Francisco del Busto, ha colocado la 
p rim era  p iedra de sus cimientos con toda la solemnidad 
que marcaba el programa inserto  en  uno de nuestros a n 
teriores números.

La asistencia del ilustre Diocesano , Gobernadores civil y m i l i t a r  de l a  p r u v i u c i a ,  y d e m á s  A u t o r i d a d e s ,  funcio
nar ios  y corporaciones , ha dado lodo el brillo im ag in a
ble á la función.

Un inmenso gentío de muchas leguas en  contorno y 
este vecindario l lenaban las calles ,  edificios, murallas y 
playa por  donde debía transitar  el cortejo, y lo mismo s u 
cedía en cuantas localidades daban  vista ai m a lecón ; p e 
ro  como todavía esto no ofrecía bastante espacio á los es
pectadores más curiosos, millares de estos ocupaban  infi
nitos botes en  ámbos lados del ferro-carri l  formado sobre 
la m a r ,  agrupándose al sitio en donde se hallaban colo
cados los apara tos para descender la prim era  p i e d r a , de 
m a n e ra  que esta parte  de la b a h í a , en perfecta calma, 
presen taba el aspecto de una gran plaza flotante.

En el muelle se había  levantado, á costa y bajo la d i
rección de los empresarios , un  sencillo pero elegante  p a 
bellón ,  en donde se colocara u n  altar  para las cerem o
nias religiosas: el puen te  lo hab ían  adornado con b an d e 
r a s ,  gallarde tes , guirnaldas y escudos con las armas Rea
les y las de la ciudad, y finalmente, por todas partes  se 
presentaba á la vista un  cuadro de animación y verdadera alegría.

Después de la bendic ión y  preces dirigidas al Eterno 
po r  el limo. Sr. Obispo y Clero, se adelantó el Sr. Go
bernador  c iv i l ; y colocada la p rim era  p i e d r a , pronunció 
la m uy expresiva arenga que transcribimos á continuación, 
siendo contestados los vivas con el más de li rante  e n tu 
siasmo por todos los concurrentes .

Las salvas de artillería de los castillos y buques guar
da-costas ,  las descargas de la t ro p a ,  el estruendo de los 
cohetes y los gritos de contento  de la m u ch e d u m b re ,  r e 
sonaban al mismo tiempo que la m archa  Real tocada por la banda de música.

Una comparsa de inocentes [y hermosos niños de am 
bos sexos dir igieron al Cielo armoniosos himnos por la 
prosperidad del país y  salud de SS. MM. y augusto P r ín 
cipe, cuyo natalicio ha querido celebrarse en esta ciudad 
con la inauguración de las obras.

A las dos de la tarde se re t ira ron  las Autoridades y 
cortejo por el mismo orden anunciado en el programa.

La Jun ta  municipal dió u n a  comida ex trao rd inar ia  á 
los pobres  acogidos en  la Casa de Beneficencia , y  t a m 
bién el Sr. Juez de primera instancia dió otra á los p re 
sos de la  c á rc e l , ademas de la limosna en d inero  que les 
repartió el A yuntamiento.

Hubo en la fonda del León de Oro un  b a n q u e t e , al 
que  asistieron las Autoridades, funcionarios y  los em pre
sarios del m a lecó n , p ronunciándose varios brindis cele
brados con aplausos.

Después de los que tuvieron por objeto á nuestros Re
yes y augusto Príncipe de Asturias,  á las dignas A u to r i 
dades, al dis tinguido cuerpo de ingenieros"civiles, á la 
prosperidad de las obras, al engrandec imiento  de la c iu 
dad y otros que seria largo enum era r,  se hicieron n o ta 
bles los discursos pronunciados en favor de la libertad de 
comercio y otros análogas, considerando la realización de 
tales reformas como la base cierta del rápido engrandeci
m iento  de las naciones, y  m u y  especialmente de las c iu 
dades marítimas.

Fué notable la animación que reinó en los festejos de 
la tarde y de la noche: los fuegos artificiales , música é 
i lum inac iones , distrageron agradablemente al público, 
distinguiéndose por la profusión de luces y adornos las 
fachadas del A yntam ien to ,  Consulado inglés , Juzgado de 
p r im era  instancia y Circo recrea tivo , terminando las em o
ciones de tan placentera noche con el gusto de ver elevar 
u n  globo en la plaza y  asist ir  á un  concurrido baile de 
máscaras en el tea tro ,  sin que en medio de tanta co n 
fusión y regocijo hubiese que lamentar  la m enor desg ra
cia ni disgusto.

Al dia siguiente también hubo baile de sala en  el C ir 
c o , y como siempre, estuvo bri l lan te  y digno de tan e s 
cogida sociedad.

Es cuanto en compendio podemos referir  á los que no  
h a n  podido disfrutar como nosotros de tanta fiesta y re
gocijo.

iQuiera el Cielo que el augusto Príncipe, objeto hoy de 
nuestros plácemes, contr ibuya algún dia con preferente 
anhelo  á la mayor ven tura  de la población que nació  con 
é l ! = E l  Secretario  de la redacción , Angel de Lema.

Hé aquí la alocución que el Sr. Gobernador civil de la 
provincia pronunció en el acto de colocar la p rim era  p ie 
dra  en la nueva población:

«Habitantes de Yigo : La Divina Providencia os ha  d o 
tado de un  puerto, que es la admiración de todas las n a 
ciones de E uropa;  pero os faltaba una población que a r 
monizase con tan preciosa obra de la Omnipotencia.

Hoy que me cabe la h o n ra  de asist ir  á la inauguración 
de la nueva  ciudad , puesta queda su primera piedra que 
será, á no dudarlo, el cimiento de vuestra futura prospe 
r idad  y  engrandecimiento. Tamaño b ien  le debeis á la 
bondad  de nues tra  augusta Soberana ( Q. D. G . ) y á su 
ilustrado G o b ie rno , en  merecido galardón de vuestra la
boriosidad mercanti l y de los leales sentimientos que abr i
gáis .hácia la Señora que rige felizmente los destinos de esta caballeresca nación.

¡Yiva la Reina y  su augusto  Esposo! ¡
jYiva el P r ínc ipe  de Asturias y toda la Real familia!
¡Y viva el cuerpo de Ingenieros c iv i le s , que con su 

ciencia llegará á transfo rm ar  el mundo en un  solo p u eb lo !
Vigo 13 de Diciembre de 18 5 7 .= E l  G obernador Francisco del Busto. ( Faro de Vigo. )  ’

EXTERIOR.
Lo único in teresan te que hem os visto en los pe

riódicos extranjeros recibidos por el correo de ayer, 
es el texto de una circu lar que el Gobierno otom ano 
ha d irig ido eH .°  de D iciem bre á todos sus R epre
sentantes diplom áticos en el extranjero para hacer 
conocer á las Potencias europeas su opinión concer
n ien te á la disolución de los D ivanes m oldo-va lacos. 
H é aquí el citado documento:

«La d i r e c c ió n  d a d a  p o r  los D iv a n e s  ad hoc de  
lo s  P r i n c i p a d o s  a  m  e n c a r g o ,  h a  e n g e n d r a d o  u m

N u es tra s  n o t ic ia s  nos  c o n f i rm a n  cada  vez m as  
e n  la  o p in ió n  de  q u e  h u b i e r a  s ido  m u y  dif ícil d ec i 
d i r  á los D ivan es  á e m i t i r  su s  votos u l t e r io r e s  so 
b r e  leyes  a d m i n i s t r a t i v a s  a n te s  de h a b e r  resu e l to  
los p u n to s  c o n c e r n i e n te s  a su  o rg a n iz a c ió n  po lí t ica  
d e  a q u í  h u b i e r a  r e s u l t a d o :

1.° D e ja r lo s  e x i s t i r  h a s t a  q u e  oí C on g reso  h u b i e 
se re su e l to  so b re  d ich o s  p u n to s .

2.° P e d i r  d e s p u é s  á d ic h a s  A s a m b le a s  el c o m p le 
m e n t o  d e  s u s  co m e n z a d o s  t r a b a jo s .

d.° R e u n i r í a s  de  n u e v o  en  c o n f e r e n c i a r o n  el o b 
je to  do p r o c e d e r  á la  c o n c lu s ió n  del a c ta  final p a r a  
o r g a n iz a r  d e f in i t iv a m e n te  a m b a s  p ro s  ineias .

A d e m a s  de las d i f ic u l ta d e s  m a t e r i a l e s  q u e  osle 
a r r e g lo  h u b i e r a  o cas io nad o  . s u r g i r í a n  p e l ig ro s  c u 
ya g r a v e d a d  no p u e d o  o c u l t a r s e  á la s a b i d u r í a  do 
los G o b ie rno s .

E n  e fec to ,  en  el in te rv a lo  en  q u e  el C ongreso  
h u b i e r a  t r a t a d o  d e  las cu e s t io n e s  q u e  a t a ñ e n  á su  
co n d ic ió n  p o l í t i c a , la e x is te n c ia  d e  los Div an e s  c o n s 
t i t u id o s  en  c u e rp o  h u b i e r a  s ido en  n u e s t r o  s e n t i r  
u n  m o tivo  poderoso  de  p r o l o n g a r  y r e d o b la r  la a g i 
ta c ió n  (pie r e in a b a  en  es te  p a i s . y d e b ie r a  t e m e r s e  
q u e  m a y o r e s  t u r b u l e n c i a s  h u b i e r a n  a g r a v a d o  u n a  
s i tu a c ió n  ya  c o m p l ic a d a  de suyo .  Los g r a v e s  s ín to 
m a s  q u e  se h a n  n o ta d o  en  Jassv ,  d o n d e  las A u to r i 
d a d e s  se h an  v is to  o b l ig a d a s  á  d e fe n d e r  con  t ro p a s  
el local en  q u e  el D iv an  m o ld a v o  d i s c u t í a  p a r a  p r o 
t ege r le  c o n t r a  el p o p u la c h o :  la ex a l ta c ió n  de  los á n i 
m os en  la m a y o r  p a r t e  de  los m ie m b ro s  de  las dos 
A s a m b le a s ;  la s  i n t r i g a s  de  los p a r t id o s  q u e  los d i 
v id e n ;  la  i n q u i e t u d  en  q u e  tal e s t a d o  de  cosas 
s u m e r g e  á todos los h a b i t a n t e s ,  v e n í a n  en  apoyo  de  
n u e s t ro s  t e m o r e s : á  to d as  e s ta s  c o n s id e ra c io n e s  h a 
b ía  a ú n  q u e  a ñ a d i r  o t r a  no  m en o s  i m p o r t a n t e ,  la 
de  la  v ac i lac ió n  q u e  h u b i e r a n  s u s c i ta d o  en la  c o n 
f e renc ia  p re v a l i é n d o s e  de  su  c u a l id a d  r e s p e c t i v a  d e  
A sa m b le a  c o n s t i t u i d a .

Así h e m o s  v is to  con  el m a y o r  p l a c e r  q u e  la op i
n ió n  d e  v a r io s  G o b ie rn o s  c o n v ie n e  con  la  n u e s 
t r a  en  la n e c e s id a d  d e  d i so lv e r  los D iv an es  h a s t a  
q u e  la  Com is ión  e u r o p e a  h a y a  m a n i fe s ta d o  su  r e 
so lu c ión  f inal.

Os in v i to ,  e n  c o n se cu en c ia ,  á q u e  h ag a is  p r e s e n t e  
e s t a s  m a n i fe s ta c io n e s  al G ob ie rn o  c e rc a  del c u a l  t e -  
n e is  el h o n o r  d e  e s t a r  a c re d i ta d o ,  y á q u e  m e t r a n s 
m i tá i s  con  u r g e n c i a  la r e s p u e s t a  q u e  recibais.--=*Fir- 
m a d o .— Aalí.»

A L E M A N IA — Francfort 11 de Diciembre. —  A n u n 
cian varios periódicos que el Conde Bille-Brahe, Embaja
dor de Dinamarca en  Yiena, ha tenido una entrevista en 
Francfort con los Representantes  de Prusia y Austria en 
la Dieta. Es cierto que el Conde de Bille-Brahe se encon
traba aquí hace poco, y de ahí sin duda se ha deducido 
la existencia de dichas conferenc ias ; pero lo cierto es que 
nada de esto h a  sucedido, y  que por consiguiente el Go
bierno d inam arqués no se ha mostrado dispuesto , como 
ha pretendido u n  per iód ico , á un  arreglo  amistoso. En 
nuestros círculos diplomáticos no se ha tenido noticia de 
determinación semejante por parte  del Gobierno d ina 
m arqués, que pudiera motivar el viaje del Conde de Bille- 
Brahe. Parece que el Embajador d inam arqués ha ido á 
Francfort con el único objeto de ponerse de acuerdo con 
su colega Mr. de Bulow, Representante de Dinamarca en 
la Dieta.  [Tiem-po.')

H A M B U R G O  15 de Diciembre.—Desde el i 4 continúa 
la Bolsa en  ca lm a, cuya situación se explica por la con 
fianza que inspira la última medida adoptada por el v e 
cindario. No se verifican ciertamente negociaciones sobre 
m ercader ías ,  pero la contratación se ha reanimado algo. 
Se empieza tam bién  á hacer descuentos sobre efectos, 
y hasta ahora 94 casas h a n  debido admitir  adm in is tra 
dores provisionales. (Gaceta de Colonia.)

P R U S IA  15 de Diciembre.—El Pr inc ipe  Gortschakoíf 
ha dirigido al Gabinete de Copenhague, en contestación 
al últ imo memorándum  d inamarqués, u n  despacho que 
también se ha  comunicado al Gabinete de Berlín. En 
dicho documento  se trata extensamente de la moderación 
y  fundados derechos de Alemania, añadiendo sin e m b a r 
go que elSleswig debe separarse completamente de Hols- 
tein. (D iario alennan de F rancfort,]

Idem  14.— No se confirma la noticia de que el Gobier
no de Paris haya dirigido á los de Prusia y Austria una 
nota relativa á la cuestión de los D ucados: sabemos por 
conducto fidedigno que ningún documento de este géne
ro se ha recibido por nuestro  Gobierno. ( Borscnhallc.)

R U SIA .— San Petersburgo 5 de Diciembre.— Sabemos 
positivamente que el Gobierno ha resuelto cuál ha de 
ser la forma de la emancipación de los colonos, la 
cual se verif icará paula tinam ente en tres periodos. En 
el primero se a r reg larán  las relaciones entre los colo
nos adscritos al territorio y el Estado; es decir, se les 
reconocerá existencia política dete rm inando  r igu rosa
mente ios límites de sus obligaciones hácia sus se
ñores. En el segundo período se suprimirá  la se rv id u m 
b re ;  y en  el tercero se fijará la forma de red im ir  ciertas 
ren tas  y la adquisición de la propiedad libre por parte  
de los colonos. ( Gaceta de Breslau.J

d u d a  c u y a  so luc ió n  e x ig ía  ufiá  co n fe ren c ia  é n t r e  
todas  las  P o ten c ia s  f i rm a n te s  del  T r a t a d o  de  P a r i s ,  
á s a b e r :  ¿ E r a  p re c i so  c o n s id e r a r  el e n c a rg o  d e  los 
D iv an es  ad hoc como c u m p l i d o ;  y d iso lve r los  ta n  
p ro n to  com o r e m i t i e s e n  á la C o m is ión  e u r o p e a  el 
r e s u l ta d o  d e  su s  d e l ib e ra c io n e s  so b re  la p a r l e  po lí
t ica,  ó d e b ia  c o m p ro m e té rs e lo s  á q u e  c o m p le ta s e n  los 
t r a b a jo s  q u e  el C on g reso  les h a b ía  i n d i c a d o ? ^

T U R Q U IA .—Constantinopla 4 de Diciembre.—-Al r e 
cibirse la noticia de los acontecimientos de Servia , se ha 
dudado si seria necesario enviar  u n  cuerpo de ejército 
compuesto de 15 bata llones á W iddin . Lo que se ha h e 
cho ha sido concentrar  las guarniciones de las cercanías 
de esta fortalaza; pero teniendo en  cuenta la agitación 
que existe en las provincias slavas y rum anias ,  se han 
reforzado las plazas del Danubio aum entando ademas sus 
provisiones de boca y guerra. En la ciudadela de Belgra
do especia lmente se han  reemplazado los antiguos caño
nes con otros nuevos, y  aumentado considerablemente su 
número. Al propio tiempo se ha resuelto dar  otro destino 
á los Oficiales europeos y polacos empleados en aquel ter
ritorio, puesto que se prefieren á los Oficiales turcos 
como de m ayor confianza. Una división del ejército de 
Anatolia reunida en  Err inghan  ha recibido orden de d i
rigirse á Trebisonda, en  cuyo punto se em barcará  para 
la T urqu ía  europea. (Gaceta nacional)

SECCION GENERAL.

GUANO.
A unque varias veces hemos tratado sobre  la im p o r 

tancia que tiene para la ag r icu ltu ra  este a b o n o , usado 
en el Perú  desde tiempos rem o to s , y  no empleado en 
Europa hasta hace pocos a ñ o s , creemos oportuno siem
p re  el trascribir  á nuestras  columnas cuantas noticias 
podamos adquirir  acerca de una  sustancia tan necesaria 
para aum en ta r  nues tras  cosechas.

La Junta de Comercio de Cataluña parece que hace 
pocos años que, deseando hacer conocer este nuevo abo
no, dispuso fuese distribuida una  cantidad de él á varios 
propietarios celosos y conocedores, que empleándolo en 
sus tierras por vía de en sa y o , así como tam bién en el 
Jard ín  botánico-agronómico de la misma Junta, se pudie
sen conocer las ventajas que en efecto ofrecía.

Los resultados 110 pudieron ser más satisfactorios, y 
au n q u e  repetimos que de este asunto otras veces nos lie- 
ni as ocupado , bueno será reproduzcamos algunas ins

trucciones científicas, y sobre todo prácticas ,  no sin t e 
ner  á la vista varios escritores extranjeros,  y p rincipal
mente una im portante noticia que publicó ef Sr. D. Joa
quín  de Carrascosa, Director del Jardín botánico rural  de 
Valencia, ai cual se deben , no solo los muchos ensayos 
que han  demostrado su eficacia, sino su incalculable p ro 
pagación en el pais.

Los españoles establecidos en el Perú  fueron los plu
meros europeos que aprendieron de los indíi>onas el uso 
del guano; pero á los célebres viajeros Humbnldt y Bon- 
pland se a t r ibuyen  las primeras noticias circunstancia
das sobre este abono. Las estériles costas del Perú se con
vierten en tér-tiles por medio del ¿nano, que es objeio de 
u n  activo comercio que se hace en barcos llamados g u a 
neros, que continuam ente van y vienen de varias islas, 
en las que se halla formando capas de 50 y más pies de 
espesor. Las islas de Chinche, situadas en oí mar del Sur, 
cerca de Pisco, p re sen ta n  misas abundantes  de guano’ 
pero también existe en lio, Iza y Arica, y últimamente se 
han descubierto otros depósitos hieda la costa Sur del 
Africa , y particularmente en Ichaboe , de donde ac tua l
mente exportan  el guano en tal-cantidad los ingl ' -es v 
íranceses , que es de temer den pronto fin de él.

F o u r n o y  y Ya uqu e l iu  hab i an  a na l i z ad o  u n a  pequeña ,  
c an t id a d  de  g u a n o  e nv i ada  pop í l um bo h U,  v su anál i s i s  
hi zo ve r  q u e  e r a  e x c r e m e n t o  de a v e s , poro  un  e x e r e -  
m en f o  en eí-tado fósi l ,  (pie se croo depos i tado allí d u r a n 
te el t r an s c u r s o  de  m u c h o s  siglos por  un  i n m e ns o  n ú m e 
ro de  aves  a n t i d i l uv i a na s  , c uyos  res tos  qu izá  ha v a n  a u 
m e n t a d o  la ma s a  f o r mada  po r  los e xc r em en to s .

Aunque añora incuban y pt.-ou r ih  !a mache una 
multi tud de aves , sus ex. remenios no han imanado d u - 
rante  fres^ siglos capas qmo paren de algunas líneas de 
espesor. Lomo quiera , análisis químicos más recientes 
confirman que el guano tiene una composición casi idén 
tica á la dei excremento ¿le las aves acuáticas , si bien las 
sales amoniacales en  aquel exUten en m ayor proporción, 
Son estas sales el urafo, <4 oxalato, el fosfato v e! carbo 
nato de amoniaco, las cuales, unidas á oxalatos de po ta
sa y cal, f o la to s  de potasa , cal y magnesia y algunas 
otras sustancias que entran  en pequen » proporción, ha 
cen del guano un  abono sumamente activo, bastando po
ca cantidad para que un terreno compuesto m eramente 
de arena y arcilla produzca buenas cosechas de maiz 
en el Perú , según hace notar Llobig en prueba de la 
acción nutr itiva del amoniaco q u e ,  co no so sdoa, es un  
compuesto de hidrógeno y ázoe.

Si, por la proporción en que existen las sustancias 
orgánicas azoadas en los abonos ,  so calcula su actividad 
y valor, conforme lo han hecho Bous.-úngault v Payen, 
resulta que obteniendo el guano más de '  10 por 100 de 
ázoe , es más que doblemente activo que ia palomina 
(colomassa en ca ta tan),  que contiene muy poco más del 
8 por 100 de ázoe. Estos datos podrán servir para d e te r 
m ina r  la cantidad de guano que bas a de emplearse en 
una determinada extensión de terreno, podiendo d edu 
cirse por regla general que deberá ser menos de la mi
tad de cantidad de palomina que halaría de emplearse en 
igual extensión , y unas cuarenta veces menos de la que 
se necesitaría si se usase estiércol de caballeriza. Los 
ensayos que se han  hecho en otros países están bastante 
de acuerdo con estos cálen-os , y todos los que han  ensa
yado el guano convienen en que obra muy enérg icam en
te ,  bien que no por mucho tiempo, como todos los alio- 
nos que se descomponen con facilidad , asegurando G ira r-  
din ser necesario repeti r  su uso para cada cosecha.

No se había pensado en aprovechar el guano en b e n e 
ficio de la agricultura europea hasta que algunos buques 
ingleses le condujeron del Perú como lastre , dando esto 
ocasión á que en Inglaterra se hiciesen ensayos, después 
repetidos tanto allí como en F ra n c ia , con éxito muchas 
veces sorprendente.

En las praderas ha producido efectos prontos y  m uy  
visibles. Las pata tas abonadas con guano han dado cose
cha más abundan te  que en otros abonos,  y en Ing laterra  
ha observado Bell una precocidad extraord inar ia  en la 
formación de los tubérculos: a d e m as , si creemos á Blair- 
L e v la n d , se conservan mejor las patatas nu tr idas por el 
guano que las que lo son por el estiércol de caballeriza, 
añadiendo que estas no son tan g ra n des ,  ni de calidad 
tan b u e n a , ni de piel tan  fina.

Los cereales también han dado p ruebas  de ser sensi
bles á la acción fertilizante del g uano ,  si bien deben to 
davía repetirse y variarse los ensayos para saber elegir 
las circunstancias en que no sea demasiado favorecido" el 
crecimiento de las cañas que el guano hace desarrollar  
m ucho ,  aunque produciendo al mismo tiempo aum ento  
en la cantidad del grano.

Es notable , por las circunstancias del t e r r e n o , un e n 
sayo que Pritchard hizo en las inmediaciones de L iver
pool : trigo blanco sembrado á mediados de Febrero en 
un suelo ag uanoso , y cuyo fondo era arcilloso , nació en 
Marzo^ bastante bien ; pero en Abril se volvió amarillo, 
desmejorándose sucesivamente hasta el punto de perecer  
algunas matas; y, no obstan te ,  habiendo esparcido á la 
m ano en principios de Mayo el guano mezclado con tier
ra vieja, sin rastr i l la r  en seguida por haber l l o v i do  p r o n 
to, el trigo á los 15 días se puso de buen c o l or  , fué m e
jorando  cada dia m ás ,  dando por fita buena paja y ta m 
bién buen  grano en bastante cantidad , atendido el esta
do de! te rreno ,  que nunca había podido ser desaguado.

Para  q u e  se t enga  u n a  idea del  mét odo  q u e  d e b e  s e 
g u i r s e  al p r a c t i ca r  los e n s a y o s ,  y p a r a  q u e  se t en g an  
más  da tos  s ó b r e l a  acc ión q u e  el g u a n o  e j erce  en  la v e 
getación de los c e r e a l es ,  y p a r t i c u l a r me n te  en la del  t rigo,  
hé  a qu í  u n  l igero e x t r a c t o  de  un a  r e l ac i ón  c i r c u n s t a n c i a 
da de  e ns ay os  r e c i e n t e me n t e  he ch os  e n  Fra nc i a  , qu e  e n  
el J ourna l  d A gr i c u l tu r r  ¡maligne  , n ú m e r o  c o r r e s p o n 
d i en t e  á D i c i emb r e  ú l t i m o ,  ha pu b l i ca do  Mr. L tv l e i c  
T h o u i n , Se cre t a r io  ge ne r a l  de  la Soc iedad cent ra !  de  
Agr ic u l t ur a .

En un terreno de ¡mena calidad , dividido 011 siete 
partes iguales de una área cada una , ¡sembróse trigo: en 
la primera sin abono a lguno ,  en la segunda al ionando 
con 309 kilogramos de estiércol de caba lle riza , en la te r 
cera con un decalitro de guano do peso de más nueve 
kilogramos, en la cuarta  con guano también , pero doble 
cantidad ; en la quinta con un decalitro de guano , pero 
110 en otoño, sino en Marzo; en la sexta con estiércol de 
caballeriza e r  igual cantidad ¿que la s e g u n d a ,  poro abo
nando en primavera , y en la sétima sin abono como en 
ia primera , colocada al otro extremo del campo.

La siembra fué hecha el 21 de Octubre á razón de a l 
go ménos de dos litros de grano por área , sin que al 
campo so diese labor alguna después de cubierta  la se
milla.

Hasta Febrero el aspecto de las siete partes fuá eá.si 
el mismo: pero de Febrero á Marzo se ohseivó superio
ridad notable en las partes tercera y cuarta  , abonadas 
en otoño con guano en diterente cantidad , simulo mejor 
el trigo que habia recibido la mayor cantidad. También la 
parte seg u n d a , abonada con estiércol , se distinguía de 
las no abonadas hasta entonces.

Desde Marzo adquirieron vigor los trigos de las partes 
hasta entonces no abonadas;  pero la parte  sexta abonada 
en esta época con estiércol no igualo ni tan m arcada
mente á la segunda abonada con estiércol en otoño , como 
la quinta lo hizo respecto de las tercera y cuarta que te 
nían la ventaja de haber  recibido ántes el guano.

Durante Mayo todos los trigos abonados con guano 
crecieron tanto ,  que fué necesario sostenerlos con ramas 
clavadas en los costados. Aparecieron algunas manchas 
de roya (rovell en catatan) por efecto de mucha lluvia , y  
con mayor abundancia  en los trigos abonados con el 
guano.

En Julio el trigo núm. 1.° era bastante b ueno ,  pero  
ménos alto y con menos caña cada mata que el del n ú 
mero 2.°, siendo este notablemente inferior al del n ú 
mero 3.°, y  aunque  los números 3.ú, 4.° y 5.° abonados 
con guano pudieran dis tinguirse examinándolos esc rupu
losamente, todos ellos llamaban la atención por el n ú m e 
ro, belleza y desarrollo de los tallos sin que la roya h u 
biese hecho progresos. Sin embargo, las espigas de los 
gigantescos trigos que el guano había alimentado no cor
respondían bien á tal tamaño. El trigo del núm. 6.° ester
colado en Marzo era de los ménos b uenos ,  y el del n ú 
mero 7.° no abonado el peor de todos, influyendo en 
ello también la sombra de un soto vecino.

Recogida separadamente la cosecha de cada parte  del 
terreno , y pesados el grano y la paja han  aparecido n o 
tables diferencias respecto á una y otro, y sin  trasladar 
a q u í , en gracia de la brevedad , todos los porm enores  ni 
los núm eros en que se fundan los cálculos, baste saber 
como resultado que los trigos abonados con guano en 
otoño ó en primavera han  producido más grano que los 
o tros,  pero también á proporción mucha más paja ;  y 
aunque los trigos no abonados dieron ménos paja y grano 
ménos a b u n d a n te , éste en cambio era más n u t r i d o ; de 
modo que no siendo tan gruesos los granos producidos 
por los trigos mejor ab on ados , puede deducirse que la 
calidad del grano se ha hallado en razón inversa de la 
cantidad y peso de los tallos.

Y en efecto, la fisiología vegetal enseña también que 
un excesivo vigor en los tallos y hojas daña á la fructif i
cación. E11 este caso tanto el estiércol como el guano han 
aumentado en mayor proporción el peso de la paja que el 
del g r a n o , y como abono más rico ha obrado el guano en 
este sentido con más in tensidad, siendo de advertir  que 
el abono suministrado en primavera ha aumentado mé- 
nos el grano que la misma cantidad empleada en otoño. 
Mas no se deduzca de aquí como regla general que por la 
acción del guano gane el grano en cantidad á expensas 
de ia calidad , porque ademas de que igual deducción ten* 
dria lugar en este caso respecto al estiércol com ú n ,  debe 
tomarse en cuenta que el ensayo fué hecho bajo la i n 
fluencia de una atmósfera fría y l luv iosa , debiéndose por 
tanto repulir  los expe r im en tos , no soto en, años y climas

d iv e r so s , sino en terrenos más ó ménos calientes y  que 
retengan más ó ménos el agua , tomando tam bién  en 
cuenta su natura leza  y todas las demás circunstancias  in 
fluyentes.

Y en fin , aun cuando nos adelantásemos á suponer 
que el guano no fuese aplicable sino en determinados ca
sos al cultivo de los ce rea le s , siempre seria un  abono de 
gran valor para  otras p la n t a s , y par t icularm ente  para 
aquellas en que el cultivador p rocura  desarrollar las ra í
ces , los tallos ó las hojas de preferencia. Los forrajes y 
m uchas hortalizas se encuen tran  en  este caso.

La grande actividad del guano , que tan ventajosa es 
en muchas c i rcunstancias ,  puede convertirse en perjudi
cial si este abono se emplea en exceso ó en tierra de se 
cano. Se ha visto perder alguna cosecha de trigo por h a 
ber  alionado demasiado ; y  en efecto , el guano quema 
pronto  las plantas á que se aplica inm ediatamente y en 
demasiada cantidad. Con decir q u e ,  conforme lo muestra 
el análisis , es más que doblemente activo que la palomi
na , se comprenderá  cuál sea su fuerza, y se podrá calcu
lar la cantidad que debe emplearse en jos primeros en 
sayos. Ellos serán los que nos podrán proporcionar datos 
para fijarla. El Director del Jardín  Botánico rural de V a 
lencia sienta que 1.800 libras de palomina equivalen á 
500 de g uano ,  que  es a tribuir  á esto tres veces más fuer
za que á aquella , creyendo por lo tanto que para una 
hanegada de tierra valenciana bastan dos arrobas. Pero 
deben temer presente  ios que practiquen ensayos que lian 
de tomar en cuenta el volúmen y el peso para (pie den 
idea justa de la cantidad do guano empleada , atendido 
que puede contener m a s o  ménos humedad.

El guano puede ponerse en el te rreno ántes de s e m 
bra r  como se hace con la generalidad de los abonos; pero 
los cult ivadores del Perú que le usan para el maiz , lo 
ponen después de nacida la planta,  cuando florece y cuan 
do fructifica , cuyo método es también de adoptar en tre  
nosotros.

Preparada la tierra con las labores que deben  p re ce 
der á la sementera , se esparce , ó si vale decirlo así, se 
siembra el guano ántes que la sem il la ; pero también pue
de usarse de otro modo incorporándolo ántes con tierra.

Para esto debe formarse una especie de estercolero 
en que se coloquen capas de guano de cosa de pulgada 
de espesor entre  capas de t ierra suei ta y desmenuzada, 
pudiendo también usarse ce n iza s , carbón  &c, en lugar 
de la t ierra y aun estiércol.

Pasadas algunas l loras , suele desarrollarse bastante 
calor, y entonces es el caso de mezclarlo todo recortando 
v revolviendo con el azadón para  llevarla luego al cam 
po en que debe tenderse 5 enterrándolo después con la

rastra  ó una vuelta de azada á media r e j a , calando poco* 
y después de uno  ó dos dias se hace la siembra.

Tratándose de poner el guano á las plantas después 
de nacidas en cualquiera época de su vegetación en q ue  
se e n c u e n t r e n , hay que esparcirlo á mano , y  debe r e 
garse en seguida.

Pueden abonarse las pa ta tas ,  berzas y demas h o r ta l i 
zas , y  áun los árboles y arbustos, separando la t ie rra  de 
las inmediaciones del tallo, y  aplicando allí u n  poco de  
g u a n o , que se cubrirá  con la tierra e x t r a íd a ; pero debe  
cuidarse que el guano no quede en contacto con el tallo 
mismo. A los árboles jóvenes colocados en  vivero ó en  
semillero, y  á los arbustos de flor se les puede suminis
t rar  el abono por medio de riego. Con este objeto se pone 
al agua 24 horas ántes en una tinaja ú  otra  vasija que  
contenga una pequeña cantidad de guano , renovando el 
agua á medida que se gasta para que al dia siguiente se 
halle suficientemente impregnada.

También el guano es aplicable al cultivo del arroz 
mezclándolo con la tierra ántes de la última labor é i n 
troduciendo el agua ántes de sem b ra r ,  ó bien usándolo  
después de nacido el arroz , en dos ó tres veces distintos, 
un  poco en cada una.

Tales son las indicaciones que ahora se cree conve
niente hacer ,  sin perjuicio do p resen ta r’más adelante u n a  
noticia más circunstanciada , como que ha de ser fu n d a 
da en hechos observados en el pais y por consiguiente 
con e n t e r a  a p l i c a c i ó n  á él .

El  guano recibido por la Junta de Comercio es p roce
dente  de urna goleta inglesa que descargó en Valencia y 
en Salou.

El quintal valenciano se ha anunciado á 50 rs., y el ca
talán se vende á 40, según parece, [El Mallorquin.)

BOLETÍN RELIGIOSO.

Santa Victoria , virgen y mártir .
Esta célebre cristiana fué desposada con Eugenio, idóla

t r a ,  en el Imperio de Decio, mas nu n ca  permitió  ca sa r 
se con él ni ofrecer sacrificios á los ídolos. Obró muchos 
milagros , por los cuales infinidad de doncellas se convir
tieron á la fe: y con estos sucesos, á instancia de su mis
mo e sp o so , un  verdugo la atravesó el pecho con una  e s pada.

 ̂También se hace conmemoración de veinte Santos 
mártires que en el dominio de Diocleciano fueron in h u 
m an am en te  sacrificados.

Cuarenta horas en la parroquia  de San Luis,

A G R IC U L T U R A , IN D U ST R IA  Y  COMERCIO.

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los p a n e s  remitidos tu  es t e d i a  p o r  l a  In t er venc ión  de a r b i t r i o s  m u n i c i p a l e s, l a del  m e r c a d o  de gr aí .  0 
y not a  de precios de a r t í c u l o s  de c o n s u m o? r e s u l t a  lo s i g u i e n t e :

E NT RADO P O R  LAS P U E R T A S  E N  EL  
D I A  D E  IVJY.

PR EC IOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR E N  EL DIA DE HOY.

PRECIOS DE GRANOS EN
e l  m e r c a d o  d e  n c Y .

3.039 f a n e g a s  d e  t r ig o , PRECIOS. Fanega,
2.068 a r ro b a s  de  h a r in c  de  id .
2.500 l ib r a s  de  p a n  coc ido . Rs. vn.
9.282 a r r o b a s  de c a r b ó n . Cebada d e . .. " Í 9 * á T T

88 v a c a s , que  co m p o n e n  30.879 
l i b r a s  de peso . Por mayor. Por menor. A lg arro b a .  .. 41 á 44

535 c a r n e r o s ,  que  h a c e n  12.143
l ib ra s  de  peso . Trigo vendido. Precios.

Carne de v a c a . . . . 51 á 55 rs. ar. 18 á 20 ctos. lib. Fanegas. Rs. vn.— de ca rn e ro . á 19 ctos. lib. á 19 id.— de t e r n e r a . 80 á 100 rs. ar. 34 á 42 id. 38 á ............ 50— de ce rd o .  . X> )í) 170 . 51Tocino a ñ e jo .......... 138 á 145 id. 51 á 52 id. 381 ............ 52— f re s c o .......... x> á 40 id. 80 ............ 53— en  c a n a l . .. 1 0 0 á 106 id. )» 167 ............ 54Lomo.......................... %> 40 á 42 id. 140 55Jam ón ................. 1 2 0 á 138 id. 46 á 51 id. 119 ............. 56Aceite........................ 66 á 70 id. á 22 id . 1 45 e n
V ino ........................... 34 á 42 id. 10 á 16 id. ello. 43 ............

DU
63Pan de dos l ib ras . >:> 12 á 16 cuartos. 70 ............ 64G a r b a n z o s .............. 30 á 46 id. 1 0 a 16 id. lib. 62 ............ 65J u d ía s ....................... 28 á 32 id. 1 0 á 12 id. 136 ............ 66A rro z ........................ 32 á 36 id. 12 á 14 id. 167 6ft

L en te jas ................... 18 á 24 id. 8 á 10 id. 100
Oo
69C arbón ...................... 7 á 8 id. » 194 ............ 70Ja b ó n ........................ 56 á 6.4 id 22 á 24 ¡d.

4 á 5 1/2 id. 2 á 3 id. 2012

iQuedan por  v<snder s o -lo que se anuncia  al pupl ico  p a r a  su i n t e l ig e n c ia . b r e  100 fanegas.
Madrid 22 de Diciembre de  1857 . - ^ E l  A lc a ld e -C o r re g id o r . Duque de Sesto.

BO LS A .
Cotización del 22 de Diciembre de 1857á las tres de la tarde,

FU.' ;« O T O S  P Ú B L I C O S .
Títu los  de) 3 p o r  100 c o n s o l i d a d o , al con tado ,  40. 

Idem diferido, id., 27-20, .25 y 30: á plazo, 27-25 fin cor. vol.
Idem p e q u e ñ o s , á plazo, 27-20 , 15 próx. vol. 
Amortizable de p r im era ,  al contado. 12*80.
Idem de segunda , id. 7-50. d.
Deuda del personal,  id., 9 -50  d.
Acciones de ca rre te ras .—-Emisión d e l .0 de Abril  de 1850. Fom ento ,  de á 4.000 r s . , id., 37-50 d.
Idem de á 2.000 , i d . , 89-75 d.
Idem de 1.° de  J u n io  de 1851, de á 2.000, id . ,  88.
Idem  de 31 de Agosto de 1 852, de á 2.000, id., 86. 
Acciones del Canal d e  Isabe l  ÍI de á 1.000 , id., 8 por 

100 a n u a l , i d . , 107 d,
Acciones dei Banco de E s p a ñ a , id . ,  148 d.
Sociedad española mercantil  é industr ia l ,  acciones de 

LOGO rs., 50 por 100 de desembolso, id.,  1.530.
Compañía general de Crédito en España , acciones 

de 1.900 rs., 70 por 100 de desembolso, id., 1.540 p.
Sociedad genera l  de Crédito moviliavio e sp a ñ o l , accio

nes de 1.900 r s . , 30 por 100 de desembolso , id., 1.600 d.
Sociedad metalúrgica de San J u a n  de Alcaráz, de 2.000, 

ídem , 40 d.
C A M B I O S .

L ó n d r e s á  90 dias ,  49*20 p.— P a r i s  á 8 d ias  vista, 5-12.

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .
Ambéres 16 de Diciembre. — D i fe r id a ,  24 1/16= — In te 

r io r ,  36 papel.

A m slerdam  16 de Diciembre. — D ife r ida ,  24 11/16.— 
Exterior , 41 1/4.—I n t e r i o r , 36 7/16.

F ra n cfo rt 16 de Diciembre,— D iferida , 24 1/2.—Inte
r io r ,  3o 1/2.

Londres 16 de Diciembre. — Consolidados , 91 5/8, 3/4.— 
E xter io r ,  41.— Diferida . 2o 1/8 , 3/8. — Pasiva, 5 7/8.

B IB L I O G R A F ÍA .

GUIA DE FORASTEROS PARA EL AÑO DE 1858.— 
Desde los prim eros dias del próximo mes de Enero se 
hallará  de venta en el Despacho de libros de la Im p ren ta  
Nacional á los precios siguientes:

Encuadernac ión de lu jo .................................... 190 rs.
» de medio lu jo ....................... 120
» de tafilete................................ 51
» de pasta f in a ........................   44
» de co m ú n ............................... 34
» de rús t ica ...............................  32

A N U N C IO S  P A R T IC U L A R E S .

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
tr imonio .— Se sacan á pública subasta de 28 á 30.000 a r 
robas de carbón canutillo de super io r  calidad que se e la 
bora en  los cuarteles de Portillo , Castrejon y Castillo del 
Monte, del Real Sitio del Pardo. El remate se verificará en 
la Intendencia el dia 28 del corriente , á las dos de la tar
de, y  se hará la adjudicación al que presentare la propo
sición más ventajosa. Estas deberán  hacerse en pliego 
cerrado y de u n  modo c l a r o , explícito y te rm in a n te ,  su 
je tándose á las condiciones siguientes :

1.a No se admitirá proposición alguna que baje de 7 
reales vellón por cada a r r o b a , y que no se haya p re sen 
tado ántes ó en el momento de empezarse el remate.

2 .° El carbón será llevado á casa del rem atan te  en 
Madrid según se fa b r iq u e , y desde luego recibirá sobre 
8.000 arrobas.

3/  El .peso , que será de cuenta, del comprador, se h a 

rá á las puertas del almacén ó en casa del m ismo, y se 
deducirán dos arrobas de tara por cada s e ra ,  teniendo 
lugar la última entrega en primeros del próximo Abril.

4.a El pago se verif icará al tiempo de hacerse cada 
una de las en tregas,  debiendo el rematante, á las 48 ho
ras de haber  obtenido el remate la Real aprobación , a n 
ticipar en la Tesorería general de la Real Casa , como 
fianza, la quinfa parto del importe total de las 30.000 a r 
r o b a s , cuyo anticipo se aplicará al pago de las últimas 
entregas.

57 E11 el caso de que hecha la apertu ra  de los pliegos
resultasen dos ó más proposic iones , que siendo las más 
ventajosas fuesen también en teram ente  iguales , se abrirá 
inm ediatam ente  una nueva licitación, que dura rá  15 mi- 
nulos , y en la que solo podrán tomar parte  aquellos 
que con sus ofertas hubiesen dado lugar á este segundo 
acto.

Palacio 18 de Diciembre de 1857,--= El Secretario , B 
C. A riba m 4

CONSTITUIDAS EN DERRIBO LAS CASAS NÚME- 
ros 7 y 9 nuevos ( próximos á la Puerta  del Sol ) de la 
Carrera de San Jerónimo de esta cor te ,  que tienen 7.199 
y medio pies de superficie plana , su d u e ñ a , que lo es 
igualmente de la casa núm. 8 calle de Alcalá , con 2.478 
piés superficiales y 68 cén t im os,  ascendiendo así las tres 
unidas á 9.678 piés y 18 céntimos, ha determinado ena
jenarlas  en público remate , pero extrajudicial.

Al efecto se advierte que los títulos de pertenencia 
están corrientes ; que se rebajarán las cargas que resulten 
sobre las tres f incas ; que la del expresado núm. 9 tiene 
de dotación medio cuartillo de agua ; que el material útil 
de la demolición de la misma casa y la del núm. 7 vale 
sobre 4.000 duros , hallándose en productos la del n ú m e 
ro 8 , y que el precio para esta será al respecto de 190 
reales por cada pié , incluso lo edificado sobre su suelo, 
y para la de los números 7 y 9 el de 200 rs., también por 
cada p ié ,  ademas del relativo al material útil y al se rv i
cio del medio cuarti llo de agua con cañería propia hasta 
el punto  de su repartimiento.

En la calle del C árm en, n úm  48, cuarto segundo de 
la derecha se sum in is tran  las demas noticias que se so
liciten desde las diez de la mañana hasta la u n a  de la 
ta rde ,  y en el mismo punto  se realizará la subasta extra- 
judic ial el dia 6 de Enero próximo desde las doce en  
adelante . 4954—2

ESPECTÁCULOS.
T E A T R O  R E A L .— A las ocho y media de la noche.— 

II trovatore, ópera en cuatro actos.
TE A TR O  D E L  CIRC O . — A las ocho de la n o c h e .— 

La planta exótica f comedia n u e v a ,  o r ig inal ,  en  tres ac 
tos,  de D. Luis Mariano de L arra . — La tertulia  , ba ile ,—* 
Una idea fe liz  y comedia en  un acto.

N o t a . Funciones para m añana  2 4  á beneficio de la 
compañía.— Por la tarde Este cuarto se a 1 q u i la , comedia 
nueva ,  arreglada del f rancés, en tres actos .— Los vaqueros 
de Galicia, baile .— El hambriento en Noche-buena , sainete.

Por la noche.— Gaspar, Melchor y Baltasar, ó el a h íja - 
do de todo el m undo , comedia nueva en cuatro actos, a r 
reglada del francés. — La fiesta de N a v id a d , baile. — La  
casa de Tócame-Roque , sainete.

TEATRO  d e  N O V ED A D E S. —  Hoy no h ay fu n c io n .
N o t a . Funciones para el dia de Noclie-buena.— Por la 

tarde La paloma y los halcones, comedia nueva. — El tr í
pili. — El sargento Marco-Bomba.— El gato.

Por la noche. — El Patriarca del f u r i a , d ram a nuevo 
de g rande  espectáculo. — Un baile n u e v o .— Los zapatos , 
sainete.

CIRCO DE P A U  L — Hoy no hay función, — Mañana 
por la noche una  función escogida.


